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l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

"N9 12743.-Santiago, 14 de septiembre 

de 1961. 
Tengo el honor de poner en conocimien­

to de Vuestra Excelencia que el Excelen­

tísimo señor Presidente de la República 

ha tenido a bien designarme para que en 

mi carácter de Ministro de Relaciones Ex­

teriores presida la Delegación de Chile al 

XVI. Período Ordinario de Sesiones de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, 

que se inaugurará en la ciuda de Nueva 

York el 19 del mes encurso. 

En esta virtud, y de acuerdo con lo 

prescrito en el artículo 39, letra b, de la 

Constitución Política del Estado, vengo 

en solicitar el correspondiente permiso 

constitucional para ausentarme del país, 

durante veinte días, a partir del Viernes 

22 del presente mes de septiembre. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

(Fdo.): Carlos Martínez Sotomayor-". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1270.-Santiago, 13 de septiembre 

de 1961. 
Se ha recibido en este Ministerio su Ofi­

cio N9 609 de 3 de agosto del año en cur­

so, referente a observaciones del Honora­

ble Diputado señor Bernardino Guerra Co­

fré, sobre restricción de créditos en Arica. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 

a V. E., que habiéndose solicitado los ante­

cedentes necesarios a la Superintendencia 

de Bancos, relacionados con las colocacio­

nes efectuadas en Arica, cabe hacer pre­

sente que se ha mantenido constantemen-

te su ritmo ascendente, en tal forma que 

de un total de El? 3.853.716,88 a que al­

canzaron el 30 de junio de 1960, han lle­

gado a E9 5.156.630.70 al 30 de junio del 

presente año, de lo que deduce que duran­

te ese período hubo un aumento igual al 

33,889"0 en circunstancias que el aumento 

global en todo el país, en el mismo lapso 

de tiempo, fue de un 33,4 o/e. 
Conviene destacar, además, que aparte 

de las plazas de Santiago y Valparaíso, 

hay solamente otras siete cuyas colocacio­

nes superan apreciablemente a la de Ari­

C~1; así como también se observa que, en 

plazas como la de Iquique, Antofagasta, 

Copiapó, La Serena, San Felipe, Ranca­

gua, San Fernando,Linares, Cauquenes y 

otras, el volumen de créditos es inferior 

al de la referida ciudad del norte. 

En conformidad a lo expuesto anterior­

mente, esta Secretaría de Estado estima 

que no ha habido restricción de créditos 

en Arica. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 

Serrano Viale-Rigo, Ministro de Hacienda, 

Interino" . 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1273.-Santiago, 13 de septiembre 

de 1961. 
En cumplimiento a lo dispuesto en el ar­

tículo N9 43 del D. F. L. N9 47, de 1959, 

remito a USo copia de los decretos de tras­

pasos de fondos de este Ministerio, dicta­

dos durante el año en curso. 
Saluda atentamente a USo (Fdo.): En­

rique Serrano Viale-Rigo, Ministro de Ha­

cienda, Interino". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENERAL 

DE LA REPUBLlCA 

"NI? 55037.-Santiago, 12 de septiem­

bre de 1961. 
En respuesta al Oficio de esa Honora­

ble Cámara, N9 932, de '28 de agosto ppdo., 
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cumplo con manifestar a ~V. E. que han si­
do de.signados U1 visita en la Escuela In­
trial de ÑUlloa los Inspectores de Servicios 
señores Mario Parraguez y René del Villar 
para realizar la investigación a que se re­
fiere el citado oficio. 

Sobre el particular, debo hacer presell­
te a V. E. que oportunamente se pondrá 11 

disposición de esa Honorable Cámara co­
pi;: del informe respectivo. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Emique 
Süva C.". 

5.-.0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENERAL 

DE LA REPUBLlCA 

"N9 55052.--Santiago, 12 de septiembre 
de 1961. 

En rElación con el Oficio de esa Hono­
rable Cámara, N9 438, del 17 de julio últi­
mo, cumplo con remitir a V. E., copia del 
informe evacuado por el Inspector de Ser­
vicios señor Juan Becker Q., con motivo de 
la visita realizada al Ferrocarril de Arica 
a La Paz. 

El Contralor infrascrito aprueba, en to­
das sus partes, el referido informe. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Emique 
Silva Cirnrna". 

6.-0FICIO DEL SE~ADO 

Oficio del Senado con el que expresa que 
ha aprobado las observaciones formuladas 
por S. E. el Presidente de la República al 
proyecto de ley que beneficia a doña Ana 
Luisa Acevedo Letelier viuda de Reyes. 

7._0FICIO DEL SE~ADO 

"N9 2567.-Santiago, 13 de septiembre 
de 1961. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
sobre la facultad legal de la 1. Municipali­
dad de Valparaíso para aumentar las re­
muneraciones de su personal, con las mo­
dificaciones que se expresan a continua­
ción: 

Articulo único 

Ha pasado a ser artículo 19, sin modifi­
caciones. 

Como artículo 29, nuevo ha agregado el 
siguier.t~ : 

"Artku,lo 29.-_- Condónanse las deudas 
que afectan al personal de empleados y 
obreros de la Municipalidad de Coyhaique 
por concepto de aumento de remuneracio­
nes y objetados por ilegales por la Contra­
loría General de la República. 

La condonación cubre los aumentos con­
cedidos durante los meses de noviembre y 
diciembre de 1950 y durante todo el año 
1960 y las sumas que el personal haya 
r-eintegrac!o les serán devueltas con el pa­
go del sueldo más próximo a la vigencia 
de la presente ley". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NQ 70, de 25 de ju­
lio de este año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Isauro 

Torres Cel'ece(la.--Hernán Borchert R.". 

S.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 2571.~-Santiago, 13 de septiembre 
de 1961. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esta Honorable Cámara 
que autoriza la entrega de una casa a los 
deudos de las víctimas del accidente ferro­
viario ocurrido en Quebrada de Huayllas, 
departamento de Arica, con la sola modi­
ficación de reemplazar, en su artículo 19, 
la palabra "último" por la frase: "del año 
1960" . 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NQ 2925, de 15 de 
septiembre de 1960. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Isalll'O 

TOITes CeJ'cceda.- Her'nán BOTchc1~t R.". 
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9.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU­

CION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
. Vuestra Comisión de Constitución. Le­

gislación y J usUcia pasa a informaros 

acerca de un proyecto de ley, originado en 

una mcoión del señor Galleguillos Vera, 

que establece que el endoso de una letra 

de cambio y demás documentos a la orden, 

en comisión de cobranza, he0ho a un abo­

gado, importará el otorgamiento de l!n 

mandato judicial con facultad de percibir. 

El Código de Comercio establece. en el 

artículo 659, el endoso en comisión de co­

branza de las letras de cambio y demás do­

cumentos a la orden, para lo cual es preq­

so colocar la cláusula "valor en cobro" u 

otra equivalente, agregada al endoso. 

Los efectos de esta clase de endoso se 

derivan, fundamentalmente, del hecho de 

que el endosante conserva el dominio del 

documentos objeto del endoso y el endosa­

tario solamente es un mandatario para 

cobrar el valor correspondiente. 

Ocurre, con cierta frecuencü" que 18s 

abogados, mediante el endoso traslaticio 

de dominIO, efectúan cobranzas a su pro­

pio nombre de letras u otros docu,nentos 

a la orden, aparentando ser dueños del tí­

tulo respectivo. Esta situación ha mereci­

do la censura del Consejo del Colegio de 

Abogados, por cuanto el procedimiento im­

porta privar al deudür de la facultad de 

oponer execpciones, que sólo son válidas 

respecto del endosante, pero no del endo­

satario, ya que el endoso purga las excep­

ciones, y por otra parte es inconveniente 

para la dignidad y decoro de la profesión, 

el que los abogados se transformen en li­

tigantes habituales en los diferentes J uz­

gados. 

Con el objeto de solucionar esta situa­

ción, el proyecto propone establecer que el 

endoso en comisión de cobranza, realiza­

do a un abogado habilitado para el ejer­

cicio de la profesión, producirá, también, 

el efecto de un mandato judicial con fa-

cultad de percibir. Cabe hacer presente 

que si bien el endoso en comisión de co­

branza habilita para cobrar el documento 

respectivo, ello no es suficiente para efec­

tuar SU cobranza judicial, porque el man­

dato judicial sólo puede constituirse en la 

forma señalada por el artículo 69 del Códi­

go de Procedimientü Civil y, entre ellas, 

no se encuentra el endoso en cobranza. 

Corresponde hacer constar, para los 

efectos de la historia fidedigna del esta­

blecimiento de la ley, que este endosü, que 

produce efectos de un mandato judicial, no 

significará alterar la naturaleza principal 

del primero y, por tanto, no se requerirá 

cumplir con los requisitos y formalidad2s 

a que pueda estar afecto el otorgamiento 

del mandato judicial, de acuerdo con las 

leyes. 
Por las consideraciones expuestas y las 

que, en su oportunidad, os dará a conocer 

el señor Diputado Informante, VU8stn 

Comisión Os propone la aprobacién del si-

guient~ . 

Proyecto de ley: 

'·Altículo único.-Agrégase al artículo 

659 del Código de Comercio, el siguiente 

inciso segundo: . 
"Hecho en favor de un abogado habili­

tado para el ejercicio de la profésión, el 

endoso con la cláusula "valor en cobro" u 

otra equivalente, producirá también el 

efecto de un mandato judicial con f~cul­

tad de percibir". 
Sala de la Comisión, a 13 de septiembre 

de 1961. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, 

con asistencia de los señores Galleguillos 

Vera (Presidente), Ballesteros, Eluchans, 

Flores Castelli, Fuentealba, González 

Maertens, Maturana, Millas, RamÍrez y 

Ruiz-Esquide. 
Se designó Diputado informante al Ho­

norable señor Galleguillos Vera. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Alroyo, S'2CL­

tario" . 
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lO.-MOCION DEL SEÑOR LORCA 

"Honorable Cámara: 
La ley 12.045, orgánica del Colegio de 

Periodistas, publicada en el Diario Oficial 
el 11 de julio de 1956, establece en el tí­
tulo V las normas sobre el ejercicio de 
esta profesión. 

El artículo 20 declara que son periodis­
tas para los efectos legales las personas 
inscritas en los Registros del Colegio y 
señala que tienen derecho a inscribirse las 
personas que reúnan los siguientes requi­
sitos: a) tener 18 años de edad, a lo me­
nos; b) no estar procesado ni haber sido 
condenado por delitos que merezcan pena 
aflictiva ni tener malos antecedentes mo­
rales; c) estar en posesión del título uni­
versitario de periodista o haber desempe­
ñado funciones propias de periodista du­
rante los dos años anteriores a la inscrip­
ción o por un total de tres años en los úl­
timos diez y d) haber cursado el tercer 
año de humanidades o los estudios corres­
pondientes. 

En el mundo actual es de importancia 
innegable la función del periodismo sobre 
las masas, debido a que es la única educa­
ción que se aplica al hombre común diaria:.. 
mente y por toda su vida a través de los 
órganos de información. Precisamente, 
por la influencia que 'ejerce el periodista 
-que puede ser útil o nociva a la socie­
dad- la Universidad de Chile y, posterior­
mente, la Universidad Católica, han crea­
do Escuelas de Periodismo para elevar el 
nivel cultural de los que sirven a la opi­
nión pública. Hoy existen numerosos pe­
riodistas universitarios egresados y, por 
tanto,se hace necesario modificar la ley 
12.045, publicada hace' ya cinco años en el 
Diario Oficial y que determinó requisitos 
demasiado amplios para la inscripción en 
el Registro del Colegio de Periodistas. 

En consecuencia, propongo a la Honora­
ble Cámara el siguiente 

... Proyecto de ley: 

"Artículo 19-"Modifícase la letra c) del 

artículo 20 de la ley 12.045, que quedaría 
redactado de la siguiente manera: "Estar 
en posesión del título de periodista otor­
gado por una Escuela de Periodismo de­
pendiente de la Universidad de Chile o de 
otras universidades reconocidas por el Es­
tado". 

Artículo 29-"Derógase la letra d) del 
articulo 20 de la citada ley 12.045". 

(Fdo.) : Alfredo Larca ValenC'ia. 

1l.-MOCIO~T DEL SEÑOR NARANJO 

Honorable Cámara: 
La ciudad de Curicó sufre como la ma­

yoría de pueblos del país, la falta de sus 
servicios más elementales e inclusive sus 
actividades de toda índole deben des,arro­
llarse restringidamente por la falta de 
recursos que debería proporcionarle el 
Estado, lo que se debe principalmente a 
que las entradas que producen determina­
das provincias se i'nviertan en los gastos 
generales del país y en algunos -casos a fi­
nanciar la realización de grandes obras 
en zonas que no guardan ninguna relación 
geográfica con ellas. 

Por ejemplo, es de conocimiento del 
Parlamento que la ley N9 11.209, de 8 de 
agosrto de 1953 que gravó la producción 
de vino que se producen en algunas pro­
vincias del sur, destinó sus recursos a 
las obras de Agua 'Potable de Antofagas­
ta, sin siquiera destinar un porcentaj e 
a favor de las zonas, productoras. 

Teniendo presente que es de urgencia 
efectuar algunas obras públicas ur,gentes 
en la ciudad de Curicó, como son la am­
pliación de su Red de Alcantarillado y la 
instalación de una Planta Elevadora de 
Aguas Servidas, ya que las condiciones 
sanitarias de las poblaciones suburbanas 
dejan mucho que desear, y al mismo 
tiempo considerando que debe ser una es­
pecial preocupación del legi~J.ador fomen­
tar las actividades deportivas, me permi­
to proponer se entreguen los fondos ne­
cesarios al Ministerio de Defensa Nacio­
nal, a fin de que por su intermedio, la Dt-
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rección de Deportes del Estado y Tiro Na­

cional, adquiera un bien raíz para la ins­

talación de su Sede Social, Secretarías y 

demás dependencias de la Asociación de 

Foot-Ball Amateur de Curicó, institución 

cOn Personería Jurídica NQ 3485, de 16 

de septiembre de 1942 y que goza de un 

bien ganado prestigio en toda la zona, y 

considerando, que es inoportuno gravar 

al país con nuevos impuestos dada la di­

fícil situación que se soporta, estimo que 

es procedente financiarlas con los recur­

sos que la ley NQ 11.209 produce en la 

provincia de ,Curicó, por lo que propongo 

para el estudio y aprobación de la H. Cá­

mara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo 1Q-AI impuesto establecido 

por el artícul05Q de la ley NQ 11.20,9, de 

8 de agosto de 1953, en cuanto concier­

ne a su rendimiento en la provincia de 

Curicó, 00 le será apli~able lo dispuesto 

por el artículo 228 de la ley N9 13.30S, 

de 6 de a:bril de 1959, y se de:3ti'll21rá (,X­

clusivamente a los fines señalados En pi 

artículo siguiente. 
Ar-iíC'ulo 29-El pl'oducto del impuesto 

a que se refiere el artículo anterior, se in­

vertirá en la siguiente forma y en el 

mismo orden de procedencia que se se­

ñala: 
1 Q-Aporte al Ministerio de Defensa 

Nacional, a fin de que por intermedio de 

la Dirección de Deportes del Estado y 

Tiro Nacional, adquiera un bien raíz en 

la ciudad de Curicó, hasta por la suma de 

veinte mil escudos (EQ 20.000.-), para 

ei uso exclusivo y permanente de la As'o­

CÍación de Foot-Ball Amateur de Curicó, 

cuyo Directorio tendrá su admÍ'lüstración 

exclusiva. 
2Q-Aporte al Ministerio de Obras PÚ­

blicas, a fin que por intermedio de su 

Dirección de Obras Sanitarias, realice en 

la ciudad de Curicó, las siguientes obras: 

::1) Ampliación de su Red de Alcanta­

rillado; y 

b) Instalación de una Planta Elevado­

ra de Aguas Servidas. 
Artículo 39-Autorízase al Presidente 

de la RepÚ'bli'ca para contratar un em­

préstito interno que produzca hasta la can­

tidad de veinte mil escudos (EQ 20.000), 

que S'8 destinarán a la compra del bien 

raíz a que se refiere el inciso 29 del ar­

tículo anterior. 
Si este empréstito se contratare con el 

Banco del Estado de Chile u otra institu­

ción de crédito devengarán un interés 

no superior al 100/0 y tendrán una amor­

tización que extinga la deuda dentro del 

plazo máximo de 10 años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chi­

le u otras instituciones de créditos o ban­

carias para tomar el empréstito a que sé 

r·efiere el inciso primero dw este artícu­

lo para cuyo efecto no regirán las dis­

posiciones restrictivas, leyes orgánicas o 

reglamentos. 
El producto del empréstito que se con­

~rate S8 entregará en su totalidad a la 

Dirección de Deportes del Estado y Tiro 

Nacional, a fin que proceda a hacer la ad­

ql1lS1CIOn de un bien raíz, a que se refie­

re el N9 1 del artículo 29 de la presente 

ley. 
El servicio del empréstito que se con­

trate se cubrirá con los recursos que se 

acumulen del impuesto indicado en el ar­

tículo primero. 
El pago de los intereses y amortizacio­

nes ordinarias de la deuda, se hará por 

intermedio de la Caja Autónoma de 

Amortización de la Deuda Pública, para 

cuyo efecto la Tesorería General de la Re­

pública pondrá oportunamente a disposi­

ción de dicha Caja los fondos necesarios 

para cubrir estos pagos. 

La Caja Autónoma de Amortizaci'Ón de 

la Deuda Pública atenderá el pago de es­

tos servicios de acuerdo con las normas 

establecirias por ella para el pago de la 

deuda interna. 
Artículo 49--Los fondos provenientes 

del impuesto señalado en el artículo 1<) (le 

esta ley, no ingresarán a Rentas G'?ne-
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rales: de la Nación, ni a la Cuenta Unica 
a que se refiere el decreto con fuerza de 
ley N9 1, de 19r59. 

El Tesorero General de la República 
dSlherá poner estos fondos a disposición 
de los organismos a que se refiere la pre­
sente ley, dentro de los 30 día,s si,guientfs 
de su percepción, sin perjuicio de lo dis­
puesto en el indso sexto del artículo pre­
cedente. 

El incumplimiento a esta disposición se 
se sancionará conforme a lo dispuesto en 
los artículos 236, 237 y 238 del Código 
Penal". 

(Fdo.) : Osear Naranjo Jara. ' 

12.-:.i'lOCiON DEL SEÑOR GONZALEZ 

MAERTENS 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, la pensión otorgada por Ley NY 13.229 
de 20 de noviembre de 1958, a la Sra. Car­
men Rita González vda. de Salazar, a la 
suma de E9 50 mensuales. 

El mayor gasto que significa la apli­
cación de la presente ley, se imputará al 
Itcm respectivo de pensiones, del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.): Victor González MaeTtens. 

13.-COMUNICACION 

, Una comunicación del Presidente de la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar en la 
que se refiere a la situación creada en la 
Junta Local de Auxilio Escolar de Valpa­
raíso. 

14.-PRESENTACION 

Una presentación del señor Darío Sán­
chez Vickers, en que solicita copia autori­
zada de los antecedentes acompañados a la 
solicitud que dio origen a la ley 1;3.860, que 
le concedió derecho a rejubilar. 

V.-TEXTO DEL DEB1\TE 

-Se abrió 'Za sesión a las 16 hOTas 11 15 
minutos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El seña?' P1'oseeTetario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Seereta1'ía. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Terminada la Cuenta. 

1.-PETICION DE PERMISO CONSTITUCIONAL 

DEL SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES EXTE­

RIORES PARA AUSENTARSE DEL PAIS, A PAR­

TIR DEL DIA 22 DE SEPTIEMBRE EN CURSO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El señor Ministro de Relaciones Exte­
riores h;¡ solicitado permiso constitucional 
para ausentarse del país a partir del día 
22 de septiembre en curso. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

·EI señol' SCHAULSOHN (Presidente). 
--N o hay acuerdo. 

2.-COPIA AUTORIZADA DE ANTECENDE.'liTES 

QUE DIERON ORIGEN A LA DICTACION DE LA 

LEY NQ 13.860 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El señor Darío Sánchez Vickers ha so­
licitado copia autorizada de los anteceden­
tes que se tuvieron en vista para la dicta­
ción de la ley N9 13.860, que le concedió 
derecho a rejubilar. 

Si le parece a la Sala, se otorgará la co­
pia solicitada, 

Acm'dado. 
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3.-AYUDA A LOS DEUDOS DE LAS VICTIMAS 

DE ACCIDENTE FERROVIARIO OCURRIDO EN 

EL FERROCARRIL DE ARICA A LA PAZ.- PRE­

FERENCIA PARA TRATAR LAS MODIFICACIO-

NES DEL SENADO 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 

pido la palabra por un minuto, sobre lf¡ 

Cuenta. 
El señor SILVA ULLOA.-¿ Me permi­

te la palabra, por un minuto, señor Pre­

sidente? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento de la Sala para 

conceder la palabra, por un minuto, al Ho­

norable señor Guerra para hacer una pe­

tición. 
N o hay acuerdo. 
El señor GUERRA.-Es sobre la Cuen­

ta, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (PresiJente). 

-Sobre la Cuenta podría hacer uso de la 

palabra. ¿ Desea pedir la lectura de un do­

cumento, Su Señoría? 
El señor GUERRA.-Deseo referirme a 

la Cuenta, señor Presidente. 
El señor SCHACLSOH::'~ (Presidente). 

-Solicito el asentimiento de la Sala pa­

ra conceder la pala ora al Honorable s2ñor 

GUelTa soore la C'Lle:lta. 

Acordado. 
Puede hacer uso de la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor GUEHRA.-Señor Presidente, 

ha sido devuelto por el Senado un proyectc! 

de ley que favorece a la:s viudas de las víc­

timas de un accidente ferroviario ccurri­

do en el Ferrocarril de Ari'Ca g lJa Paz, 

en la Quebrada de Huayllas. El Senado le 

ha introducido una sola modificación, que 

consiste en cambiar la palabra "último" 

por la frase "del año 1960", con el objeto 

de actualizarlo. Ruego al señor Presidente 

que, en su debida oportunidad, pida el 

asentimiento de la Sala para despacharlo. 

Nada más, sef~or Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento de la Sala para 

votar, únicamente, ese proyecto. 

El señor V ALENTE.-So~Jre Tabla. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-¿ Habría acuerdo? 
Acor·dado. 
El Honorable señor González Maertens 

solicita la palabra por un minuto. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 

acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No hay acuerdo, Honorable Diputado, 

El Honorable señor Galleguillos, don 

Florencio, solicita también un minuto. 

VHios eeñores DIPUTADOS.-No hay 

acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No hay acuerdo. 

4.-D}':CLARACION DE UTILIDAD PUBLICA A 

LA PROPIEDAD DENOMINADA "CERROS CO­

MUNES DE MACHALI",PROVINCIA DE 

O'HIGGINS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Mientras se traen los antecedentes del 

proyecto que se acordó votar, correspond8 

tratar el proyecto que figura en el primer 

lugar de la Tabla. 
Es la moción que declara de utilidad pú­

blica la propiedad denominada "Cerros Co­

munes de lVIachalí". 
El proyecto está impreso en el Boletín 

número 9.520. 
Diputado informante es el Honorable 

seüor Aceyedo. 
;-Dice el lJroyecto de ley: 

"Artículo 19-5e declara de utilidad pú­

blicJ. la propiedad "Cerros Comunes (18 

Machalí de una extensión de más o menes 

diez mil cuadras (;e cerros, situado en la 

parte oriental del pueblo de Machalí y que 

deslinda por el norte, con la linea divisoria 

de los fundos "Tunca" y "Miraflores" y 

propiedad de don Franclsco Yrarrázaval; 

por el sur con la línea divisoria de bs 

fundos "Nogales" y "Sauzal"; por el orien­

te con propiedad de la Compañía Braden 

Cooper Co., y por el poniente en parte con 

el ca:1al "Cachapoal" y en parte con el ca­

nal "Lucano" y en parte con el canal "Ra­

faelino" y se autoriza a la Municipalidad 
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de Machalí para que proceda a expropiar­
la de acuerdo con lo dispuesto en la Cons­
titución Política del Estado. 

Artículo 29-Quedan excluidos de la de­
claración precedente los predios que ten­
gan título inscrito como cuerpo cierto con 
anterioridad al 19 de enero de 1920, siem­
pre que sus dueños por sí o por sus ante­
cesores, hayan estado en tranquila pose­
sión de ellos y pagado las contribuciones 
correspondientes desde esa fecha y ejecu­
tado, además, trabajo o mejoras con un 
valor no inferior al 10% de la tasación 
fiscal vigente. 

Artículo 39-Se autoriza al Presidente 
de la República para transferir gratuita­
mente a la Municipalidad de Machalí los 
derechos que puedan corresponder al Fisco 
en la propiedad a que se refiere el d:"­

tículo 19. 
La expropiación ele los terrenos referi­

dos se llevará a efecto con arreglo al pro,· 
cedimiento establecido en la ley ;P 3.:)1:\ 
de 21 de septiembre de 1917 y se aplicarú 
en su caso las disposiciones de los ''.r1 ieu· 
los 1.100 Y 1.101 del Código de Procedi­
miento Civil siendo de cargo de la Muni­
cipalidad de lVIachalí el pago de la indem­
nización respectiva. Sin embargo, la Mu­
nicipalidad expropiadora no hará ningún 
pago a los que se pretendan dueños ele lo::: 
terrenos expropiados, sin que pl'evüncen­
te los títulos que ellos presenten hayan 
sido estudiados por el Ministerio de Tie­
rras y Colonización y cuenten con 'lU in­
forme favorable. 

Artículo 49-Hecha la expropiación por 
la Municipalidad de Machalí, ésta entre­
gará los terrenos en usufructo a los po­
bladores de la comuna, constituidos éstos 
en una CooperatiY<l Agrícola con persone­
ría jurídica y que procederá a elaborar un 
reglamento especial sobre la Administra· 
ción de los Cerros Comunes". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En disCllS1.'"m 5.':cn>;·d el m·oyedu. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palú\y';c, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el señor Diputado in­
formante. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, el proyecto en discusión se ha origina­
do en una moción ael Honorable Senador 
señor JaramilIo y tiene por objeto decla­
rar de utilidad pública la propiedad "Ce­
rros Comunes de Machalí", situada al 
oriente del pueblo de Machalí, y autorizar 
a la Municipalidad de dicha comuna para 
que proceda a expropiarla, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Constitución Política del 
Estado. Establece, también, que una vez 
hecha la expropiación por el Municipio, 
éste deberá entregar los terrenos en usu­
fructo a los pobladores de la comuna, cons­
tituidos en una Cooperativa Agrícola. 

Quiero hacer presente a la Honorable 
Cámara que en la casi totalidad de las es­
crituras de compraventa de los predios de 
la localidad figura una cláusula que da de­
recho a estos cerros comunes. 

El proyecto en informe tiene, como idea 
central, el reconocimiento para siempre, 
del CarD,ct2r común de los cerros aludidos, 
/ es así como, en su artículo 19, figura la 
declaración de utilidad pública y determi­
na la extensión y ubicación del bien por 
expropiar. 

El artículo 29 excluye aquellos predios 
que tengan título inscrito como cuerpo 
cierto, desde una fecha que se considera 

I garantía para los legítimos derechos de los 
dueños respectivos. 

El artículo 39, permite algunas indem­
nizaciones en aquellps casos en que sea ne­
cesario. 

Por estos motivos, la Honorable Comi­
sión de Gobierno Interior recomienda a la 
Honorable Cámara la aprobación de este 
proyecto. 

Re concedido una interrupción al Hono­
rable señor Bulnes, señor Presidente. 

El señor SCI-IAULSOH~; (Presidente). 
-Con la venia del señor Diputac10 infor­
~l1ante, tiene la palalJr~~ Su Señoria. 

El señor BULNES (dOlí J,~ime) ,-IVlu­
dms ¡.r,racüJs, Honorable colec.:;::l. 

S2-B.r~r ?-~~:'S-~":~ -:nt~·, onisic:"a l:;~"e.(;ll~ltr;.:~·)~ 
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al señor Diputado informante acerca de 

una posible contradicción que hay entre la 

exposición de motivos del informe de la 

Comisión de Gobierno Interior y el proyec­

to propiamente tal. 
En efecto, en el párrafo tercero de esta 

exposición de motivos se dice que los ce­

rros de Machaií constituyen o constitui­

rían, desde tiempo inme:morial, una pro­

piedad común de todos 10R habitantes de 

la región, a un punto tal, que todas lag 

compraventas que se han efectuado en zo­

nas circunsdantes a ellos se han hecho in­

cluyendo los derechos que presuntivamen­

te van a tener los nuevos compradores pa­

ra disfrutar de los beneficios de estas diez 

mil cuadras. 
Sin embargo, en el artículo 29 de este 

proyecto se dice que "queden excluidos de 

la declaración precedente los predios que 

tengan título inscrito", es decir, aquellas 

partes de los cerros de Machalí que tienen 

dueño, que son de propiedad de algún ciu­

dadano. Y hay que tomar en cuenta to­

davía, que deben constituir propiedad con 

anterioridad al año 1920, en otras pala­

bras, ser una propiedad largamente teni­

da con título perfectamente claro. 

Por estas razones, me gustaría que el 

señor Diputado informante aclarara la du­

da con respecto de qué propiedades se tra­

ta, de cuántas son y qué extensiones ocu­

pan todos estos predios. Me parece, serlOr 

Presidente, que es una posible contradic­

ción decir que algunos cerros que pertene­

cen a todos los habitantes de la comuna, 

tienen a su vez propietarios legítimos. Es­

ta es la duda que me asiste. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el señor Diputado in­

formante. 
El señor ACEVEDO.- En el acápite 

cuarto del informe, a que hace alusión el 

Honorable señor Bulnes, se aclara, preci­

samente, esa duda que tiene. Se la leeré a 

Su Señoría. Dice en la parte pertinente: 

"Muchas personas han pretendido, en el 

curso de los años, solicitar judicialmente 

la partición de tal comunidad, con únimo 

• 1e determinar como cuerpo cierto, lotes de 

terrenos que serían de su dominio. Los Tri­

bunales se han visto en la imposibilidad 

material de dar curso serio a tales solici­

tudes, por ser de todo punto indeterminado 

el número de copropietarios ... " Es, pre­

cisamente, a algunas personas que han lo­

grado inscribir, a través del procedimien­

to judicial, algunos predios a quienes se 

les va a respetar los derechos a que se re­

fiere el artículo 29., a que ha hecho men­

ción el Honorable señor Bulnes. 

He concedido una interrupción al Hono­

rable señor Rosales, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia de Su Señoría, puede usar 

de la interrupción el Honorable señor Ro­

sales. 
El señor ROSALES.-Señor Presidente, 

agregaré muy pocas palabras a las expre­

sadas por el señor Diputado informante. 

Pero, quiero absolver la consulta que ha 

hecho el Honorable señor Bulnes, porque 

conozco este problema desde hace muchos 

años. Lo que ocurre es lo que se expresa 

en el informe: que desde tiempos inmemo­

riales estos cerros han constituido una pro­

piedad común. Allí antes no hubo proble­

mas. La gente pobre iba a los cerros a bus­

car leña para el consumo de sus hogares 

o para venderla y ganarse la vida. Tam­

bién echaban animales a pastar y nunca 

hubo robos, ni dificultades de ninguna es­

pecie. 
Pero, ¿ qué ocurrió? Con el correr de 

los años fueron apareciendo dueños de es­

tos cerros y exhibiendo títulos que se ha­

cían entroncar con los tiempos de la Co­

lonia. Luego se fue descubriendo que es~ 

tos presuntos propietarios no eran más que 

ladrones de tierras, usurpadores, y desde 

que éstos aparecieron, comenzaron las di­

ficultades en los cerros. La gente que iha 

a buscar leña, era detenida por estos pre­

suntos propietarios; eran arrestados; se 

les confiscaba la leña que traían en atados 

o en burros y, los animales, ,corrían la mis­

ma mlerte, iban a parar' a los retenes de 

Carabineros y muchos de estos animales 

murieron de "hambre, porque estos uSllrpn­

dores ni siquiera les dauan de comer . 
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En tonces, ¿ qué pretende este proyecto 
de ley? Corregir estas dificultades. 

Los que tengan títulos lícitos de domi­
nio, esos tienen su propiedad asegurada 
y nadie se las va a tocar. Pero los presun­
tos propietarios, esos tendrán que justifi­
car ante los Tribunales la efectividad de 
sus títulos. 

De esto se trata, Honorable señor Bul­
nes. 

Quiero decir, además, que este proyec­
to ha tenido muy mala suerte. Este pro­
blema está latente en la Honorable Cáma­
ra, más concretamente, en el Congreso, 
desde hace cuatro años, desde el período 
pasado. 

Ultimamente, la Comisión de Gobierno 
Interior lo modificó sustancialmente y ha 
salido de allí muy mejorado, especialmen­
te por el aporte jurídico que le hizo el co­
lega demócrata cristiano, Honorable señor 
Fuentealba. 

Quiero decir, también, que conocen es­
te problema todos los Diputados de la zo­
na: el Honorable señor Ley ton, el Honora­
ble señor Ricardo Valenzuela, aquí pre­
sente,. el Honorable señor Atala, presente 
también en la Sala; el Honorable' señor 
Iván Urzúa que lo conoce a fondo y el Ho­
norable señor Salvador Correa que tam­
bién está interioTizado de él, a pesar de 
que es el parlamentario que menos idea 
tiene de los problemas de la zona, pues se 
lo pase, en su fundo ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Pero le da lecciones a Su Señoría a 
cada momento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a Sús Señorías guardar silencio. 

El señor ROSALES.-Pero quiero de­
cir, señor Presidente, que el ex Se:u1.dor 
señor Juan Antonio Coloma también se in­
teresó por este asunto antes de morir; 
ofreció todo 'su apoyo y, como los señores 
Diputados saben, dejó de existir allí, en 
Machalí. 

De manera, señor Presidente, que yo so­
licito a la Honorable Cámara que preste 
su aprobación a este proyecto, pues él va 

a solucionar un problema que afecta a mu­
. cha gente -pobre y modesta- que se ga­
na la vida acarreando leña desde estos 
"Cerros Comunes". 

El ssñor VALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El seiíor ACEVEDO.-No he termina­
do, señor Presidente. 

El seiíor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Perdón, Honorable Diputado. No ha 
terminado el Honorable señor Acevedo, que 
es el Diputado informante. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, quiero agregar algo muy breve: el ca­
so de los "Cerros Comunes de Machalí" es 
muy similar al que tiene una localidad de 
la zona que nos corresponde representar 
-el Cuarto Distrito de Santiago- al rtO­
norable señor Bulnes y al Diputado que 
habla. Me refiero a la comuna de Villa 
Alhué. En Villa Alhué también existen 
propiedades comunes, cerros, en situación 
muy parecida a la que se observa en Ma­
chalí y el problema del dominio ha sido 
también en esta localidad muy discutido 
pero los vecinos han logrado superar esas 
dificultades. 

Eso era todo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Va­
lenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pl'e­
sidente, como Diputado de la provincia de 
O'Higins, corroboro lo que ha expresado 
en esta oportunidad el Honorable colega 
señor Rosales, en el sentido de que el pro­
blema de los "Cerros Comunes de Macha­
lí" se arrastra desde hace largos años co­
mo uno de los más agudos y vitales de esa 
comuna. 

Por esta razón, este proyecto, originado 
en una moción del Honorable Diputado se­
ñor Armando J ara millo -actual Sena­
dor- y que representó a nuestra provin­
cia en el período anterior, que declara de 
lltili(bd pública estos cerrof, con el obj eto 
de que la Municipalidad de Machalí pue-
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da expropiarlos y, en esta forma, se en~ 
tregue, en usufructo a los pobladores que 
se organicen como una cooperativa agrí­
cola, signifiea, señor Presidente, dar una 
solución definitiva al problema que ha ve­
nido arrastrándose durante muchos años 
en una comuna cercana, situada en el la­
do oriente de Rancagua. '. 

Es por eso, y para abreviar, la trami­
tación de este proyecto que constituye una 
sentida aspiración de todo los habitantes 
y de las autoridades de la comuna de Ma­
chalí, especialmente municipales, que yo 
anuncio los votos favorables de los Dipu­
tados demócratas cristianos y como parla­
mentario representante de la provincia de 
O'Higgins, solicito de mis Honorables co­
legas tengan a bien dar su aprobación al 
proyecto en discusión. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Atala y a continuación el Honorable se­
ñor Ley ton. 

El señor A T ALA.- Señor Presidente, 
quiero anunciar los votos favorables de los 
Diputados radicales a este proyecto de 
ley y ratificar lo expresado aquí, en cuan­
to a la parte informativa, por mi Hono­
rable colega del Partido Comunista, Ho­
norable señor Rosales. 

Debo decir que la cita que el Honorable 
señor Rosales puso en boca del ex Senador 
don Juan. Antonio Coloma, es efectiva y 
me consta por habérsela escuchado en más 
de una oportunidad. El ex Senador Colo­
ma lamentaba que una situación de esta 
natumleza se hubiese venido arrastrando 
por tantos años. En consecueücla, y por 
todas 1"es raZO:les ya dadas, estimo de su­
J2la jasticia que la Honorable CÍlmara I':\.~s­
te su apl'obación al proyedo, CuP1u :0 ~:,:­

re~l1!)S los Diputados de estos 1.;:., :lCos. 

'=::1 señOl' SCHAULSOHN O:)rl'sir:e~]i:e\. 

--- -·-r~ie~le l~¡, palabra el I-Ionor~t L~c ~.;~~fior 

Ley ton. 
El señor LEYTON.-Señor Pl·:>~i,1.8nte. 

en mi ~alidad de representante ele ).el ]W0 

vir;~ia de O'Higgins y cOl1'l]12"eH(h.v'l~u el 
sigY!i~:icado que tiene para la :::OL'.LF': (10 

Machalí la declaración de utilidac1 p(:blics. 

de los cerros que se han señalado, me per­
mito anunciar los votos favorables de mi 
Partido para este proyecto. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor URZUA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor URZU A.- Señor Presidente, 

solamente deseo agradecer, en nombre de 
los Diputados de estos bancos, la colabo­
ración prestada a e~te proyecto por diver­
sos parlamentarios de los distintos secto­
res, tanto en lo que dice relación con el 
estudio efectuado en Comisiones, como por 
la participación qne han tenido en los de­
bates y en la presentación de indicaciones 
en· la Sala. 

Este proyecto, tal como se ha dicho, tie­
ne por objeto solucionar un problema que 
se viene arrastrando desde hace mucho 
tiempo y debe ser, en mi modesto enten­
der, aprobado por esta Corporación. 

En consecuencia, agradezco a la repre­
sentación de O'Higgins el apoyo prestado 
a una moción presentada por un parlamen­
tario del Partido Liberal. 

Muchas gracias. 
El señor BULNES.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BULNES.-Señor Presidente, 

voy a ser muy breve. 
Estoy en total acuerdo con las palabras 

expresadas por mis Honorables colegas, 
como, igualmente, con el espíritu de este 
proyecto. Sin embargo, todavía continúan 
asaltándome algunas dudas, en relación 
con las palabras pronunciadas por el Ho­
norable señor Rosales. Creo, señor l)resi­
dente, que al hacerse efectiva esta ley, es 
posible que surjan los propietarios legíti­
m'lS, por una parte, y los ilegítimos, por 
otra, es decir, estos últimos que el Hono­
r;;';18 Diputado llamó uSLrpadores de la 
ti8rT~1, ~J<:1'a tratar de legalizar tit'~:b3 de 
dominio que has'ca el día de hoy pi.1Gd:::n 
haber dejado en el olvido, desde el mo­
mento en que estos cerros de Machalí no 
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iban a ser expropiados. Por esta razón, 
me temo que, dada la redacción que tiene 
el artículo 29 de este proyecto en discu­
sión, pueda desvirtuarse su espíritu ge­
nérico, y se encuentre la Municipalidad 
de Machalí con· que la casi totalidad de los 
cerros tienen propietarios legítimos o ile­
gítimos, que harán valer sus derechos pa­
ra revalidar sus títulos .. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Ofrezeo la palabra. 

. Ofrezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se dará por aprobado en general el 
proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Tenhinada la discusión del lDroyecto. 

5.-AYUDA A LOS DEUDOS DE LAS VICTIMAS 

DE ACCIDENTE FERROVIARIO, OCURRIDO EN 

EL FERROCARRIL DE ARICA A LA PAZ.-

TERr:E TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor SiCHAULSOHN (Presidente). 
--La Honorable Cámara acordó votar de 
inmediato la modificación introducida por 
el Honorable Senado al proyecto que be­
neficia a los deudos de las víctimas del ac­
cidente ferroviario ocurrido en el Ferro­
carril de Arica a La Paz, en la Quebrada 
de Huayllas, que consiste únicamente en 
reemplazar en el primer artículo la pala­
bra "último", que viene después de la fra­
se "seis de mayo", por la frase "mayo de 
] 960". 

Si le parece a la Sala, se sustiturá la 
palabra "último" por la frase "mayo d3 
1960". 

Acordado. 
Terminada la discusión del l1ro;;ecto. 

6.-MODlFICACIONES DE LAS LEY~S K9 1!1.131 

Y 12.957 QUE AUTORIZA A LA ¡UUNICIPALIDAD 

DE LOS ANDES PARA LA CONTR:\TA~ION D1': 

EMPRESTITOS 

El señor SCHAULSOH~ (Presidente), 

Corresponde ocuparse, en segundo lugar, 
del proyecto que aumenta el monto de los 
empréstitos que se autorizaron contratar 
a la Municipalidad de Los Andes por las 
leyes N9s. 10.134 y 12.957. 

El proyecto está impreso en los Boleti­
nes K9s. 9.521 y 9.521-A 

-Dice el proyecto de ley: 
".41tíClIlo 19.-Elévase a E9 100.000. la 

cmtorización concedida a la Municipalidad 
eJe Los Andes para contratar empréstitos, 
otorgada por las leyes N 9s. 10.134 y 12.957 . 

Estos fondos serán destinados a los fi­
nes contemplados en las citadas leyes. 

Articulo 29.-Sin perjuicio de lo dis­
puesto en el artículo 39 de la ley NQ 
10.134, de 26 de diciembre de 1951, modi­
ficada por la ley N9 12.957, de 12 de sep­
tiembre de 1958, establécese, con el exclu­
sivo obj eto de hacer el servicio del emprés­
tito autorizado en el artículo anterior, un 
impuesto adicional de veinte centésimos 
de escudo por cabeza de bovinos y caballa­
res y diez centésimos de escudo por cabe­
za de porcinos, ovinos y resto de ganado 
menor, que se internen por la Aduana de 
Los Andes 

Estos impuestos regirán hasta el pago 
total del o los empréstitos o hasta enterar 
la car.tidad que se señala en el artículo Ir¿ 
en el caso cl2 no contratarse c:l o los em­
préstitos. 

Llí'iLulo :3".--En caso de que los recur­
sos consultados en la presente ley fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda o 
no se obtuvieren en la oportunidad debi­
da, la r:Innicipalidad completará la suma' 
necesaria con cualquier clase de fondos 
de sus rentas ordinarias. 

Ad[clllo 49-El l'endimiento de los im­
puestils a que se refiere el artículo 29 se 
invertirá en el servicio ;lelo los emprésti­
teé) autorizados; pero la Municipalidad de 
I,os Andes pcdrá girar con cargo a ese 1'en­
din;pnto para su inversión directa en las 
ohras detern1ir~adas en las leyes N9s. 
10.1211 Y 120957 en (1 caso ele no contratn f­
.se total o parcialmente dichos préstamos. 
Podrá igualmente, destinar a dichas obras 
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el excedente que pudiera producirse entre 
recursos y el servicio de la deuda en el ca­
so de que ésta se contrajere por un mon­
to inferior al autorizado". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Diputado Informante es el Honmable 
señor Ramírez. 

En discusión general el proyecto. 
El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 

-Señor Presidente, en beneficio del pron­
to despacho de este proyecto lo voy a in­
formar muy brevemente. 

La iniciativa de ley en discusión tuvo su 
origen en una moción del ex Diputado se­
ñor Abelardo Pizarro. Sólo trata de au­
mentar el monto de los empréstitoR desdo 
cincuenta mil a cien mil escudos, que se au­
rizaron contratar a la Municipalidad de 
Los Andes por medio de las leyes N9s. 
10.134 y 12.957. 

El señor SAINZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SAINZ.-Señor Presidente, se­
ré muy breve. Sólo quiero anunciar, como 
parlamentario de la provincia de Aconca­
gua, los votos favorables del Partido Ra­
dical para este proyecto que favorece al 
departamento de Los Andes. 

Las obras que en este proyecto se con­
sultan para la Ilustre Municipalidad de 
esa comuna son una sentida aspiración de 
todos los habitantes de Los Andes. 

Por estas razones, señor Presidente, va­
mos a votar favorablemente este proyecto. 

El señor OSORIO.~Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Osorio. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
lDs Diputados socialistas y democráticos 
nacionaleR aceptamos laR razones que se 
han tenido para autorizar el aumento del 
monto de lo empréstitos a que SE: refieren 
las leyes N9 10.134 y 12.957. Para no abun­
dar en lo manifestado por mis Honora-

bIes colegas de representación sólo anun­
cio que vamos a votar también favorable­
mente. el despa~ho de este proyecto. 

El s'eñor BALLESTEROS.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, sólo usaré de la palabra para 
anunciar los votos favorables de los Dipu­
tados de estos bancos a esta iniciativa, 
por las razones que se han dado en la. Ho­
norable Cámara. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. ' 
Si no se pide votación, se aprobará en 

general el proyeceto. 
-Aprobado. 
El proyecto ha sido objeto de una sola 

indicación en la Comisión de Hacienda, 
que incide en el artículo 29. 

Los artículos 19: 39 y 49 están reglamen­
t:uiamente aprobados. 

En votación el artículo 29, con la indica­
ción de la Comisión de Hacienda. 

Si no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo 29 en estos términos. 

-Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN FERNANDO, PROVINCIA DE CQLCHAGUA, 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse, a continuación, 
del proyecto que autoriza a la Municipali­
dad de San Fernando para contratar 'un 
empréstito. 

El proyecto está impreso en los Boleti­
nes 9513 y 9513-A 

-Dice 'asli el Proyecto de ley: 
. Al'tículo 19.-Autorizase a la Munici­

palidad de San Fernando para contratar 
directamente uno o varios empréstitos que 
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produzcan hasta la suma de E9 60.000 a 
un interés no superior al bancario corrien­
te y con una amortización que extinga la 
deuda en un plazo no superior a cinco años. 

Facúltase a la Corporación de Fom~nto 
de la Producción, Instituciones bancarias 
o de crédito para tomar el o los emprésti­
tos que autoriza la presente ley, para cu­
vo efecto no regirán las disposiciones res 
trictivas de SU ley orgánica. 

Artículo 29.-El producto de estos em­
préstitos se destinará por la Municipalidad 
de San Fernando para las siguientes obras 
de adelante local: Mercado Municipal, Ma­
tadero Municipal, Alumbrado público, or­
nato de la ciudad, pavimentación y otras 
cbrag de mejoramiento y ampliación de 
servicios. 

Artículo 3Q.-Establécese, con el exclu­
sivo objeto de atender el servicio del o los 
empréstitos autorizados, una contribución 
adicional de un dos por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna, 
que regirá desde el semestre siguiente a 
ia vigencia de la presente ley hasta el pa­
go total de dichos empréstitos o la inver­
sión total de la suma contemplada ~n el 
artículo 29, según el caso. 

Artículo 49-EI rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artícub anterior 
se invertirá en el servicio del o los emprés­
titos autorizados, pero la Municipalidad de 
San Fernando podrá girar con cargo a ese 
rendimiento para su inversión directa en 
las obras a que se refiere el artículo 29 en 
el caso de no contratarse dichos présta­
mos. 

Podrá, asimismo, destinar a dichas 
obras el excedente que pudiera producir­
se entre esos recursos y el servicio de la 
deuda en el caso de que ésta se contrajere 
por un monto inferior al· autorizado. 

A.l'tículo 59.-En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo 39 fueren in­
~L¡ficientes para la atención del servicio de 
¡as deudas contra idas o no se obtuvieren 
en la oportunidad debida, la Municipali­
dad de San Fernando completará la suma 

necesaria con cualquier clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. 

Artículo 69- El pago de intereses y 
amortizaciones lo hará la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, pa­
ra cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
San Fernando, por intermedio de la Te­
sorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Ca­
ja los fondos necesarios para cubrir esos 
pagos sin necesidad de decreto Alcalde en 
caso de que éste no haya· sido dictado en 
la oportunidad debida. 

Artículo 79.-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal, "F -25 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que ·destina esta l:;y al sen'icio dd 
o los empréstitos y la cantidad que ascien­
da 'dicho savicio por concepto de intereses 
y amortizaciones. Asimismo, la Municipa­
lidad de San Fernando, deberá consultar 
en su presupuesto anual, en la partida de 
ingresos extraordinarios, los recursos 
que produzca la contratación del o los em­
préstitos, y en la partida de egresos extra­
ordinarios las inversiones heohas de acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 39 de es­
ta ley". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor' 
Maturana, y el Honorable señor Miranda. 
de la de Hacienda. 

En discusión general el proyecto. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­

sé) .-Señor Presidente, con especial agra­
do y en mi doble calidad de Diputado con­
servador y de representante de la provin­
cia de Colchagua en esta Honorable Cá-­
mara, anuncio nuestros votos favorab12s 
para la aprobación de esta moción, por h 
cual se posibilita la inversión de sesenta 
mil ei'cudos en una serie de obras de ade­
lanto local en que se halla empeñada la 
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Corporación Municipal de San Fernando, 
.como son las obras de pavimentación de 
alumbrado público, el Matadero Munici-
pal y el Mercado Municipal. . 

La deuda que se contrae con este pro­
yecto, por un plazo de cinco años y con un 
interés bancario corriente, se pagará por 
medio de una contribución adicional de un 
dos por mil a los bienes raíces de la C{l~ 

muna, tributo que los propietarios de Col­
·chagua, gustosamente y como siempre, han 
:aceptado,porque va en interés del bien co­
lectivo y del progreso de la comuna, por la 
. cual siempre se han esforzado y a lo que 
nunca se ha negado, como pretendiera de­
cirlo en la sesión de ayer un Honorable co­
lega. 

El señor GAONA.-Pido la palabra. sp­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidepte). 
--Tiene la plabra Su Señoría. 

El señor GAONA.- Señor Presidente. 
sólo para anunciar los votos favorables del 
Partido Radical a este proyecto, iniciativa 
del parlamentario que habla y del Honora­
ble señor Maturana, y por el cual se desti­
nan fondos para la Municipalidad de San 
Fernando, a fin de ejecutar una serie de 
obTas de adelanto local. 

Tal como lo ha dicho el Honorable se­
ñor Carlos José Errázuriz, se trata de un 
proyecto que beneficia enormemente a la 
provincia de Colchagua y en especial a la 
comuna de San Fernando. Fue aprobado 
favorablemente en las Comisiones de Go­
bierno Interior y de "Hacienda. 

Por estas razones, y en beneficio v ho­
menaje al pronto despacho de los ~tros 
proyectos de la Tabla, pido a la Honora­
ble Cámara que se sirva prestarle su apro­
bación. 

El señor CANICINO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CANCINO.-Señor Presiden­
te, la comuna de San Fernando, a pesar de 
ser una de las más i~portantes de la pro-

vincia de Colchagua, cuenta con un presu­
puesto municipal muy reducido, que no le 
permite realizar las obras de adelanto 10-

• 1 

cal más indispensables. 
Por este motivo, el proyecto en debate, 

que tiene por objeto dar mayores recar­
sos a la Municipalidad de San Fernando, 
aun a costa de un nuevo impuesto ac1iciJ­
nal de un dos por mil sobre los bienes raÍ­
ces de la comuna, cuenta con nuestro más 
entusiasta apoyo, y solicitamos a la Hono­
rables Cámara que se sirva aprobarlo. 

El señor RC3ALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente . 

~ 

El se110r SCHAULSOHN (Pl'esidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, hace algunos días, los Diputados co­
munistas dimos nuestra aprobación a una 
iniciativa legal para dar recursos con el 
objeto de realizar ciertas obras de pro­
greso en la provincia de Colchagua, la 
cual, como tuve oportunidad de decirlo, 
es una de las más atrasadas de Chile a 
causa de la acción que allí ejercen y si­
guen ejerciendo los latifundistas. Esas 
obras consisten en la pavimentación del 
camino de San Fernando a Pichi1emu y 
en la construcción de un muelle pesquero 
en Pichilemu. 

Ahora se trata de otra iniciativa que, 
CJIDO lo han expresado los Honorables Di­
putados de la provincia, permitirá a la 
Municipalidad de San Fernando ejecutar 
algunas obras de progreso para la comu­
na. El Honorable señor Cancino acaba 
de expresar 'que este Municipio, que de­
bería ser muy rico, es uno de los más po­
bres y más atrasados del país, debido a 
su escaso presupuesto. No cabe ninguna 
duda de que este bajo presupuesto se debe 
al hecho de que10s latifundistas de la co­
muna no pagan sus contribuciones. Las 
burlan. Solamente pagan los pobres, la 
gente modesta y humilde. 

Por esto, nosotros vamos a dar nuestro 
apoyo a este proyecto, en la certeza de que 
estas obras contribuirán también al pro­
greso de la comuna de San Fernando. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco' la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se aprobará en 

general. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda reglamentariamente despachado 
también en particular. 

8.-AUTORIZACION PARA QUE LA MUNICIPA­

LIDAD DE SAN MIGUEL, PROVINCIA DE SAN­

TIAGo' TRANSFIERA AL FISCO UNOS 

TERRENOS 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Conesponde ocuparse del proyecto, que 
figura en cuarto lugar, que autoriza a la 
Municipalidad de San Miguel para trans­
ferir al Fisco los terrenos que forman la 
Plaza "Atacama" de esa comuna. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.573. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Alessandri. 

-Dice el proyecto de ley: 
"Artículo único.-Autorízase a la Mu­

nicipalidad de San Miguel para que trans'­
fiera al Fisco los terrenos que comprende 
la Plaza Atacama en una extensión de 
10.000 metros cuadrados y que adquiriera 
por cesión de la Sociedad "Población Cha­
cra Atacama, Baeza y Compañía" según 
escritura pública de fecha 6 de septiem­
bre de 1932 ante e: Notario de Santiago, 
don Pedro Cuevas, propiedad inscTita a 
fojas N9 3.586 con el N9 6.278 del Conser­
vador ele Bienes Raíées de Santiago co­
rrespondiente al año 1932 a fin de que en 
c,os se realicen las siguientes obras: 

Grupo escolar ... ... .., ., 
IgleEia '" ... ... ... ... . 
Retén de Carabineros ... .., 
Cruz Roja y Coneos . .. . ... 
Juegos Infantiles . .. . .. 

M2. 
4.000 
2.000 
1.000 
2.000 
1.000" 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALESSANDRI.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el señor Diputado in­
formante. 

El señor ALESSANDRI (don Gusta­
vo) .-Señor Presidente, por. tratarse de. 
un proyecto sencillo y en vista de haber 
sido debatido ampliament.e en esta Hono­
rable Cámara en el día de ayer, pido a 
:a Mesa que recabe el asentimiento de la 
Sala, a fin de que se omita el trámite de 
Comisión y puedan ser votadas de inme­
diato las indicaciones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara, para que en el caso de que 
fuere aprobado en general el proyecto, se 
omita el trámite del segundo informe. 

-Hab-an 1.:arios señores Diputados a 
la véz. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)., 
-N o hay acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general 'el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se­
dará por aprobado en general. 

Aprobado. 
El proyecto ha sido objeto de indicacio­

nes. En consecuencia, volverá a Comisión 
para segundo informe. 

9.-DENOlVlINACION DE "CARLOS ACHARAN 

ARCE", A LA UNIVERSIDAD AUSTRAL DE 

CHILE 

El señOl' SCHAULSOHN (Pre:,lidente)_ 
--A continuación.' corresponde tratar el 
proyecto del Hono]'uLJle Senado que deno­
mina "Carlos Acharán Arce" a la Uni­
versidad Austral de Chile. 
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Diputado informante es el Honorable 
señor Zepeda Coll. 

-Dice el proyecto de Ley: 
"Artículo único.-La Universidad Aus­

tral de Chile se llamará en lo sucesívo 
"Universidad Austral Carlos Acharán Ar­
ce". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a una indicación 
llegada a la Mesa. 

El señor YAVAR (Secretario).- La 
señora Enríquez y los señores Yrarráza-

. val, Millas, Altainirano, Lavandero, Fuen­
tealba, Da Bove y Allende, han formulado 
indicación para agregar los siguientes ar­
tículos nuevos: 

"Artículo 2Q-Los alumnos de las Es­
,cuelas de Agronomía, Ingeniería Forestal 
.y Medicina Veterinaria de la Universidad 
Austral de Chile, que hayan cursado sa­
tisfactoriamente los estudios completos de 
las respectivas carreras en la forma en que 
se establece en el artículo 4Q podrán ob­
tener los correspondientes títulos profe­
sionales otorgados por la Universidad de 
Chile. 

"Artículo 3Q-Los exámenes de Grado 
o de Título a que deberán someterse los 

. alumnos a que se refiere el artículo ante­
rior para obtener el título respectivo se­
rán los mismos que se exijan a los alum­
nos de las correspondientes esclJelas de la 
Universidad de Chile. Las Comisiones que 
reciban los exámenes de Grado o de Títu­
lo deberán integrarse por tres profesores 
designados por la Universidad de Chile 
y dos profesores designados por la Uni­
versidad Austral de Chile. 

"Artículo 4Q-Se entenderá por estudios 
completos de Agronomía, de Ingeniería 
Forestal, y de Medicina Veterinaria los 
que comprenden los conocimientos corres­
pondientes a los planes de estudios que ri­
jan para las respectivas escuelas de la 
Universidad Austral que hayan sido pre­
viamente aprobados por l.'t Universidad 
de Chile. 

Para ello, la Universidad Austral de 
Chile presentará los respectivos planes de 
estudio a la Universidad de Chile, la que 

deberá pronunciarse dentro del plazo de 
noventa días contados desde la fecha de 
su presentación. Si transcurrido este pla­
zo la Universidad de Chile no se hubiere 
pronunciado, los planes de estudios pre­
sentados por la Universidad Austral de 
Chile se entenderán aprobados. 

"AJ'tícu!o 5Q-Los exámenes anuales de 
las Escuelas de Agronomía, Ingeniería 
Forestal y Medicina Veterinaria de la Uni­
versidad Austral de Chile se rendirán an­
te Comisiones designadas por ésta y los 
resultados de los mismos exámenes serán 
comunicados por escrito a la Universidad 
de Chile dentro de los sesenta días si­
guientes a su realización". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La indicación que se acaba de leer y 
que está firmada, al parecer, por señores 
Diputados de todos los partidos, es impro­
ced6nte por ser ajena a la idea matriz del 
proyecto. 

Sin embargo, por estar patrocinada por 
señores Diputados de todos los partidos 
y por haber informe favorable del Rector 
de la Universidad de Chile, solicito el asen­
timiento de la Honorable Cámara para 
admitir a discusión y votación esta indi­
cación que se ha leído recién . 

Acordado. 
En discusión general el proyecto. 
El señor DA BOVE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente .. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Da 
Bove; a continuación, el Honorable señor 
Ga 1leguillos. 

El señor DA BOVE.-Señor Presiden­
te, yo había hecho llegar a la Mesa una 
indicación para sustituir el artículo único 
del proyecto que conoce en este momento 
la Honorable Cámara por otro, que da el 
nombre del ex Senador don Carlos Acha­
rán Arce a la ciudad universitaria donde 
se encuentra ubicado ese plantel educa­
cional. La entregué esta mañana, señor 
Presidente. 
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El señor DE LA PRESA.- Eso, sin 
perjuicio del nombre de la Universidad. 

en señor DIPUTADO.-Además de dár­
selo a la Universidad. 

El señor DA BOVE.- Mi propósito al 
solicitar esta sustitución en el artículo 
únieo del proyecto, obedece principalmen­
te a una idea, que va más allá de las con­
sideraciones que la propia Comisión tuvo 
en cuenta. Debo manifestar que, como 
parlamentario de esa provincia, conozco 
la personalidad y la labor desarrollada 
por el ex Senador don Carlos Acharán Ar­
ce. De aquí que crea más conveniente pa­
ra la vida de la Universidad Austral que 
no se le cambie el nombre con que inició 
sus actividades docentes. 

Señor Presidente, no tengo conocimien­
tos legales; pero se me ha informado que, 
desde el punto de vista con~titucional y 
legal , el nombre de esta institución no 
puede ser alterado sin una manifestación 
expresa de la voluntad del propio orga­
nismo. En este caso, no ha sido consulta­
do el Consejo de la Universidad Austral 
respecto al cambio de la denominación 
con que nació a la vida universitaria. 

El señor ARAVENA.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor DA BOVE.-Es también con­
trario a la lógica legislativa el propiciar 
un proyecto de ley de cambio de nombre 
de una institución de orden privado, con 
mayor i'azón cuando se trata de un orga­
nismo de la importancia de una Universi-

'dad. 
Por eso, solicito que sea leida la indica­

ción entregada esta mañana. 
~~l señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-i, Terminó, Su Señoría? 
Tiene la palabra el Honorab:e señor Ga­

Leguillos, don Florencio. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-Señor Presidente, sólo deseo ha­
cer una breve observación con referencia 
a la indicación presentada por diversos 
s,;ñores Comités, que tiene varios artícu­
los. 

Ésta indicación establece que los alum­
nos de las Escuelas de Agronomía, Inge­
niería Forestal y Medicina Veterinaria dé 
la Universidad Austral de Chile, que ha­
yan cursado satisfactoriamente los estu­
dios completos de las respectivas carre­
ras, en la forma en que se establece en el 
artículo 49, "podrán -dice- obtener los 
correspondientes títulos profesionales 
otorgados por la Universidad de Chile". 

N o me parece conveniente la expresión 
"obtener" que se usa aquí, porque equiva­
le casi a otorgar títulos por medio la ley, 
lo que va en contra de la autonomía de la 
Universidad. 

Por lo tanto, soy partidario de cambiar 
la palabra "obtener" por "optar a". 'En 
esta forma, se respeta el principio univer­
sitario. 

El señor ALLENDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-Después de con­
versar con el Honorable colega señor Flo­
rencio Galleguillos, he formulado indica­
ción, en nombre de él y mío, con relación 
al punto a que se ha referido Su Señoría, 
estableciendo que los alumnos de la Uni­
versidad Austral "podrán optar" al título, 
en vez de "podrán obtenerlo". En esta 
forma, me parece que queda muchísimo 
mejor. 

E] señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa desea hacer presente a la Ho­
norable Cámara que el proyecto de ley, 
según el informe de la Comisión de Edu­
cación Pública, establece en su artículo' 
único que "la Universidad Austral de Chi­
le" se llamará en lo sucesivo "Universidad 
Austral Carlos Acharán Arce". La indica­
ción del Honorable señor Da Bove tiende 
a reemplazar este artículo único, en el sen­
tido de que en vez de ser la Universidad 
Austral de Chile la que se llamará, en lo 
sucesivo, "Universidad Austral Carlos 
Acharán Arce", lo sea la Ciudad Univer­
sitaria de dicha Universidad. 

La indicación a que acaba de hacer re-
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ferencia el Honorable señor Allende, ha 
llegado a la Mesa, reemplaza la palabra 
"obtener" por "optar a". 

El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALTAMIRA~O.-Señor Pre­
sidente, nosotros concurriremos con nues­
tros votos a aprobar las indicaciones a 
que se ha hecho referencia" en el sentido 
de que ellas son el fruto de' una transac­
ción a que se llegó directamente con el 
Rector de la Universidad Austral de Chi­
le, de la cual ha quedado constancia en un 
oficio que ha enviado la propia Univer­
sidad. 

Eso sí que deseamos dejar constancia 
de que, a nuestro entender, la dirección 
de la Universidad deberá, en el futuro, 
eliminar los graves sectarismos de que ha 
adoleci-:l0 hasta la fecha y adoptar una 
actitud. verdaderamente universitaria, 
científica y objetiva, tanto en su conduc­
ta interna como en sus relaciones exte­
riores. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor SGHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Zepeda. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, la Comisión de Educación Públi­
ca me ha encomendado la tarea de infor­
mar el proyecto que discute en estos ins­
tantes la Honorable Cámara, y delibera­
damente pedí la palabra sólo después de 
que ya otros Honorables colegas habían 
hecho uso de este dei"echo. 

El proyecto, que en esta oportunidad 
debate la Honorable Corporación tuvo su 
origen en una moción presentada, en el 
Senado de la República, por el Honorable 
Senador don Aniceto Rodríguez, quien 
crcv6 l'U', la mejor forma de rendir un 
justo homenaje a la memoria y a la in­
discutida labor parlamentaria del ex Se­
naJor . don Carlo.s Acharán Arce, era co­
locando su nombre a .su mayor obra, sobre 

todo en honor a su labor tesonera y ab­
negada, no sólo en favor de los intereses 
generales de la zona austral de nuestro 
país, .sino en pro de la creación de la 
Universidad Austral, que se debió a la 
tenacidad, al espíritu de sacrificio y a, los 
desvelos del Honorable Senador fallecido. 
N o sólo se conformó el ex Senador en 
procurar y obtener la fundación de la 
Universidad Austral, sino que también 
luchó por lograr los recursos suficientes 
para que este plantel universitario pu­
diese desarrollar adecuadamente sus la­
bores docentes. 

El Honorable señor Acharán Arce des­
apareció, pero su obra quedó como ejem­
plo imperecedero para las futuras gene­
raciones que habrán de Ver siempre en el 
Honorable Senador desaparecido a un 
hombre que, durante los treinta y siete 
años que ocupó un asiento en el Congreso 
N acional, dedicó, lo mejor de sus faculta­
des y sus mayores afanes al servicio de 
.a zona que representó en el Parlamento 
y, en sus últimos años, a servir incondi­
cionalmente a esta Universidad. 

Pero hay cosas, señor Presidente, que 
duelen, y el parlamentario que habla, co­
mo un hombre joven que llega por prime­
ra vez a la Honorable Cámara, no puedo 
silenciarlas. Me he impuesto, y debo de­
clarar que con bastante amargura, de dos 
cosas. La primera de ellas es que el Hono­
rable Senador señor Rodríguez, autor de 
esta justa iniciativa, ha sido objeto de 
ataque.s y diatribas por haber presentado 
esta moción. Se ha dicho que ese Honora­
ble Senador ha dejado a un lado su ideo­
logía, su filosofía política, y se ha dejado 
1 evar por la sensiiJlería. 

Tengo la obligación, aunque me separa 
de ese parlamentario una barrera infran­
queable en el orden político-ideológico, de 
defender, en esta oportunidad, su posición. 
Ha:,' ~dgo que no se comprende por las per­
;,(,"as que no han ocupado un asiento en 
el Cong~'eso Nacional. Y es que por enCima 
d::: las ideologías y de las banderías polí­
ticas, se crea la camaradería; una profun­
da y sinccya amistad entre los hombres 
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que a través de varios años han ocupado 
juntos bancas en el Parlamento; el reco­
nocimiento por la labor que han realizado 
los colegas. Es por eso que estoy conven­
cido que el Honorable Senador señor Ani­
ceto Rodríguez, guiado por estos móvi:es, 
ha presentado la moción que esta tarde 
conoce la Honorable Cámara. 

De ahí que también haya lamentado 
que las autoridades de la Universidad Aus­
tral no deseen que este plantel lleve el 
nombre de Carlos Acharán Arce. Se in­
vocan, según he podido informarme por 
a 'gunos oficios de su Rector que han lle­
gado a la Comisión de Educaión Pública, 
div~rsas razones. N o voy a entrar a ana­
íizarlas ni a insistir en que el proyecto 
se despache en la forma en que lo hizo esa 
Comisión. N o aduciré, tampoco, argumen­
tos legales ni constitucionales. Creo que 
este homenaje, este cambio de nombre, de­
be ser hecho con la aquiesciencia de las 
autoridades de la Universidad Austral. Ni 
la Honorable Cámara de Diputados, ni 
nadie, pueden obligarlas, si no lo desean, 
a ponerle el nombre de Carlos Acharán 
Arce. 

El señor DA BOVE.-¿ Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor ZEPEDA COLL.-Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El seüor SCHAULSOHN (Presidente). 
-COl1 la venia de Su Señoría, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Da Bove. 

El señor DA BOVE.-Señor Presiden­
te, ni el Consejo Universitario de la Uni­
versidad Austral de-Valdivia, ni los par­
lamentarios de la provincia tenemos nin­
gún inconveniente, ni tampoco ninguna 
nlzón de orden personal o político para 
oponernos al cambio de nombre de ese 
establecimiento docente. Pero estimo que 
se debió haber consultado previamente a 
sus autoridades, antes de propiciar esta 
iniciativa. 

Como dije denantes, soy el primero en 
reconocer la justicia de este proyecto, por­
que, a través de muchos años participé de 
las inquietudes del ex Senador señor Car­
lo,s Acharán Arce. Por eso, debo decir, 

invocando incluso la personalidad de este 
ex político, que él se habría opuesto a que 
se colocara a la Universidad Austral en 
esta situación sin consultarla y que en el 
ambiente universitario, no sólo regional 
y nacional, sino también internacional, es 
C0110cida bajo este nombre. Estoy seguro 
que, si se hubiera consultado oportuna­
mente al Consejo Universitario de ese 
plantel educacional sobre la proposición· 
contenida en este proyecto de ley, segura­
mente habría dado su asentimiento; pero 
no es posible que, sin esa consulta previa, 
se proceda a este cambio de nombre pOr 
una iniciativa parlamentaria. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Zepeda. 

El señor ZEPEDA COLL.-Voy a ser 
muy ·breve, señor' Presidente. 

El Honorable señor Rodríguez ha sido 
ocho años Senador por la zona austral de 
nuestro país. Sin duda alguna, al presen., 
tal' esta moción, ha interpretado el sentir 
de los b.bit:mtes de Valdivia y se ha he­
cho eco de sus anhelos al proponer que a 
esa Universidad se le ponga el nombre del 
ex Senador Carlos Acharán Arce. 

Personalmente, me voy a someter a la 
petición formulada por el Rector de la 
Universidarl Austral, por oficio, si mal no 
recuerdo de 29 de agosto pasado, hizo sa­
ber a esa Comisión que, interpretando el 
pensamiento de los socios cooperados ha­
bía llegado a la conclusión de que no sería 
conveniente este cambio de nombre. Y de­
bo egregar más: el señor Rector de la Uni­
versidad Austral no mencionó, en su ofi­
cio,a ningún antecedente que justificara 
su planteamiento. 

Creo que ... 
El señor HOLZAPFEL.-¿ Me permite 

una interrupciÓn, Honorable Diputado? 
El señor ZEPEDA COLL.-Con todo 

agrado, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Con la venia del Honorable señor Di­
putado informante, tiene la palabra Su 
Señorial 
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El señor HOLZAPFEL.-Señor Presi­
dente, deseo pedirle a mi Honorable cole­
ga, en su calidad de Diputado informante 
que nos dé a conocer la organización mis­
ma de la Universidad, desde el punto de 
vista técnico-administrativo, y la compo­
sición del organismo que la dirige y adm,i­
nistra en este momento, para ilustrar me­
jor el debate de este proyecto de ley. ' 

Hemos aceptado la proposición formu­
lada por el señor Rector de ese instituto 
universitario relacionado con el otorga­
miento de títulos, pero estamos enterados 
de que existirían graves deficiencias, tan­
to pedagógicas como administrativas, en 
la Universidad Austral. 

Por otro :ado, a mí me parece perfec­
tamente lógico lo que se pretende con esta 
iniciativa legal, pues, conociendo la inten­
sa labor desarrollada por el ex Honorable 
Senador señor Acharán Arce, nadie po­
drá discutir la justicia que esto encierra, 
sobre todo aquellos que durante largos 
años fueron sus amigos y colegas y que 
pueden dar testimonio de su diligencia y, 
en especial, de su acción constantemente 
en beneficio de la zona que representaba. 

Por todo esto, quiero solicitarle al Ho­
norab,le señor Diputado informante que 
nos 'ilustre sobre el estado actual de la 
organización técnico-administrativa de la 
Universidad Austral, para que así poda­
mos formarnos un cabal concepto acerca 
del proyecto en discusión. 

El señor ALLENDE. - ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable señor Zepe­
da? 

El señor ZEPEDA COLL.-Con todo 
agrado, Honorable colega. 

El señor S8HAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Zepe­
da, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden­
te, en primer lugar, deseo contestar bre­
vemente las observaciones del Honorable 
señoi' Holzapfel sobre la dirección de la 
Universidad Austral. No creo que me co­
rresponda pronunciarme acerca de si di­
cho instituto ele enseñanza superior fun­
ciona bien o mal. Sin embargo, estimo 

que el Consejo Universitario de la Uni­
versidad de Chile no habría aceptado la 
indicación que hemos presentado los Di­
putados de la zona, si tuviera dudas sobre 
el funcionamiento de la Univresidad Aus­
tral en este momento. 

La Universidad en referencia está diri­
gida por su Consejo, el cual tiene a su car­
go la parte docente. Lo componen los de­
canos, los profesores, el Rector, el Vice­
presidente y el Tesorero de la Universi­
dad. Además, existe un Directorio, el cual 
es elegido por los socios cooperadores de 
la Universidad. En esa forma se genera 
:a parte directiva de este plantel. 

En seguida, quiero agradecer, en nom­
bre de Valdivia, las palabras con que el 
Honorable colega señor Zepeda ha ren­
dido un sincero y merecido homenaje a 
la memoria de don Carlos Acharán Arce. 
Todos los sectores de' la provincia, cual­
quiera que sea su posición política, siem­
pre admiraron a este hombre, que duran­
te 37 años, y como representante de ella 
en el Parlamento, la recorrió de un ex­
tremo a otro, llevando una voz de aliento 
e incitándonos a superarnos. 

Por eso, el Honorable Senador don Ani­
ceto Rodríguez, en forma valiente, deci­
dida, con mucho calor humano, que lo hon­
ra, presentó el proyecto de ley que en es­
tos momentos se discute. Nos separan 
nuestras ideas, pero, tal como lo dijo el 
Honorable señor Zepeda, creo que actuó 
muy bien al patrocinar esta iniciativa con 
la que pretendía rendirle un homenaje al 
colega y al amigo. Contra la opinión del 
señor Rector de la Universidad y de mu­
chos que la comparten, daré mi voto fa­
vorable a este proyecto de ley, que tuvo 
su origen en una moción de ese Honora­
ble Senador, quien quizo así rendir un 
homenaje a la camaradería que debe exis­
tir entre los hombres que legislan, en este 
recuerdo a la memoria del ex Senador se­
ñor Acharán Arce. 

:v'Iu::;has gracias, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Zepeda. 
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El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, no sé si en este momento sería 
más conveniente que terminara mis obser­
vaciones o continuara concediendo inte­
rrupciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Sería preferibl-e que terminara Su Se­
ñoría, para la mejor ordenación del de­
bate. 

El señor ZEPEDA.-Muy bien, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Tei­
telboim. 

El señor ZEPEDA COLL.-N o he ter­
minado, señor Presidente. Sólo quise de­
cir que no concedería nuevas interrupcio­
nes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Perdón, señor Diputado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­

sidente, en realidad, me alegran mucho las 
palabras de mis Honorables colegas seño­
res Ailende .y Holzapfel relativas a este 
cambio de nombre de la Universidad Aus­
tral. Ellas me alientan a intervenir en 
este debate con nuevos bríos, porque me 
doy cuenta de que también hay otros Ho­
norables colegas que están dispuestos a 
hechar porque se el dé el nombre de Car­
los Acharán Arce. Si es así, seguiré apo­
yando la iniciativa del Honorab:e Senador 
señor Rodríguez, aun contra la opinión 
del señor Rector. Porque debo decir que 
éste declaró que no había consultado ofi­
cialmente a la Junta de Socios de la Uni­
versidad, sino que solamente creía, inter­
pretar a estas personas. 
~ o obstante, el señor Rector, invoca la 

memoria de don Carlos Acharán Arce pa­
ra solicitar mayores recursos y otros be­
neficios para la Universidad. Contrasta 
esta actitud con su oposición a que ese 
centro de estudios :mperiores cambie su 
nombre actual por el de este ex parlamen­
tario. 

Finalmente, debo expresar que no sólo 
fue un sentimiento de gratitud hacia ese 
ex Senador lo que indujo a la Comisión 

de Educación Pública a aprobar este pro­
yecto de ley. Quiso, además, que esta ini­
ciativa constituyera un estímulo para las 
nuevas generaciones, un aliciente para que 
no o;viden a aquellos hombres que a tra­
vés de muchos años sirven a su patria, a 
la colectividad y a su provincia. Su me­
moria debe permanecer eternamente en la 
conciencia de sus conciudadanos a través 
de los homenajes que a ellos se les rinden. 

Muchas gracias. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Tei­
telboim. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Pre­
sidente, los Diputad.os comunistas profe­
samos la idea de que es menester estimu­
lar al máximo el desarrollo universitario 
en este país, como culminación del proce­
so educacional que, naturalmente, debe co­
menzar con la educación primaria para 
terminar con la universitaria, aunque des­
graciadamente en Chile sólo el medio por 
ciento de aquellos que ingresan a la escue­
la primaria puede terminar sus estudios 
en la Universidad. Por este motivo no nos 
pueden resultar indiferentes los proble­
mas relativos a esta nueva Universidad. 

Nuestra idea es que la Universidac 
constituye una exigencia docente, pedagó­
gica, de la más alta categoría y que, por 
lo tanto, ella se viene a defjnir correcta­
mente a través de un proceso gradual. 

En consecuencia, nosotros estimamos 
justa la indicación que aquí se ha hecho, 
para que la Universidad de Chile tenga 
una participación dominante en la cola­
ción de títulos. Aún más, nos hubiera pa­
l'ycido justo que se aplicara, en la Univer-

. sidad Austral, lo que, d~lrante largos añcs, 
se aplicó en la Universidad de Concepción, 
o sea, que los exámenes anuales fueran to­
mados por una comisión integrada por un 
prcfesor d" la Universidad Regional y por 
clos p-~'ofesol'es representantes de la Uni­
versidad de Chile. 

N OS01xos no insistimos en esta idea que 
nos parece adecuada, en homenaje, justa­
mente, a que queremos que este proyecto 
se ti'ansfol'me en ley. Pero también nos 
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interesa recordar, como lo hizo el Hono­
rable colega señor Altamirano, que una 
Universidad, por muy particular que sea, 
no puede ser parcela, ni doplinio de inte­
reses económicos, ni de posiciones espiri­
tuales determinadas y excluyentes, sino 
que debe abrirse al público con un criterio 
moderno, racionalista, científico y técnico 
para que se empine por encima de provin­
cialismos. Nosotros reconocemos la legiti­
midad de los valores regionales, pero cree­
mos que lo peor y más contrario al espí­
ritu de la universidad, es la' posición al­
deana, justamente, porque su nombre mis­
mo, está significando universalidad. 

Si decimos esto, es porqlJ.e advertimos 
que la Universidad Austral de Valdivia, 
que evidentemente significa un paso aus­
picioso en el desarrollo de ciertos intere­
ses; de, ciertas necesidades de esa zona, 
también está limitada por el hecho de que 
en su Consejo Universitario; en su gesta­
ción. en su financiamiento, intervienen al­
gunos factores que, de alguna manera, li­
mitan el vuelo de su libertad académica y 
que la convierten, también, en algunos as­
pectos, en un instituto superior con cier­
tas discriminaciones. 

Por eso, nosotros estimamos que es me­
nester, en homenaje al imperativo de se­
riedad que debe seguir esta Universidad, 
respetar, en lo posible, el principio del Es­
tado Docente. Sin pecar de irreverentes, 
también queremos decir que no nos me­
rece el valor de un dogma de fe el hecho 
de que el Rector de la Universidad de Chi­
le haya aceptado una transacción con la 
Universidad Austral de Valdivia, porque, 
en ciertos momentos determinados, las au­
toridades de la Universidad de Chile, que 
están llamadas por el propio destino que 
ocupan, a ser celosos guardianes del prin­
cipio del Estado Docente, han transigido 
más de una vez, indebidamente y más allá 
de lo necesario. 

Creemos, por lo menos los Diputados de 
estas bancas -y también estimamos que 
este es el pensamiento del FRAP-, que 
es menester defender el principio del Es­
tado Docente, que entrega el Estado la 

tuición y vigilancia de la educación, sobre 
todo de la universitaria en el país, que 
es tanto o más necesaria que nunca. 

Una última palabra, Honorable Cáma­
ra, sobre el nombre de esta Universidad. 
N osotros comprendemos el espíritu que el 
Honorable Senador señor Rodríguez, don 
Aniceto, tuvo en vista para proponer la 
denominación de "Carlos Acharán Arce". 
Cree!l10s también que la variante propues­
ta aquí por nuestro Honorable colega se­
ñor Da Bove, en el sentido de que se dé 
este nombre a la ciudad universital'ia mis­
ma, es más justa, y si la Honorable Cáma­
ra está de acuerdo en ello, nos parece que 
tal decisión nos coloca por encima de cier­
tos sentimientos absolutamente legítimos. 
En efecto, desde el punto de vista de las 
perspectivas de la historia, no resulta bien 
que estemos dando nombres de personas 
a las universidades. La Universidad de 
Chile no se llama "Andrés Bello", a pesar 
de que merecería, por muchos títulos, que 
llevara este nombre. Así, es muy difícil en­
contrar ~n las universidades del mundo, 
que ellas tengan apellidos. 

Creo, asimismo, que este homenaje ten­
dría más acogida si a esta Universidad, 
la Austral de Valdivia, se le colocase el 
nombre que alguien propuso hace un mo­
mento: el de Camilo Henríquez, un valdi­
viano eminente, sacerdote, patriota, padre 
de la República y padre también del pe­
riodismo nacional y creador de "La Au­
rora" de Chile. Pero no quiero insistir en 
esto, porque deseo mantenerme fiel a la 
posición de que las universidades no de­
ben tener más nombre que el de su ubica­
ción geográfica, que el de la zona que re­
presentan. Es preciso no dejarlas con ape­
llido, porque ello las limita en el tiempo 
y porque por las generaciones futuras po­
demos ser juzgados como parlamentarios 
que, en un momento determinado, se de­
jaron llevar por un sentimentalismo, que 
era muy justo en ese momento, pero que 
el tiempo estimó exagerado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Quiero ha­
cer presente, en esta oportunidad, en for­
ma muy breve, que, con respecto al pro­
blema que desde hace algún tiempo se ha 
estado planteando sobre el otorgamiento 
de títulos por parte de la Universidad 
Austral de Valdivia, me alegra bastante 
que, después de las conversaciones soste­
nidas con los representantes de ese insti­
tuto 'superior, con el señor Rector de la 
Universidad de Chile y los integrantes de 
la Comisión de Educación Pública de la 
Honorable Cámara, se haya llegado a pre­
sentar, por todos los sectores de esta Cor­
poración, una indicación que satisface ple­
namente las inquietudes de los habitantes 
de Valdivia y se aviene con las ideas que 
los diversos señores Diputados tenemos 
sobre la forma de resolver los problemas 
universitarios. 

Indudablemente, Honorable Cámara, 
que, para la ciudad de Valdivia, mejor di­
cho, para toda la zona austral de nuestro 
país, significa un gran adelanto que la ju­
ventud -en especial aquella que carece de 
recursos económicos- pueda obtener un 
título universitario, llegar al final de una 
carrera que contribuirá, no sólo al progre­
so de cada uno de ellos, sino al perfeccio­
namiento técnico y científico de nuestro 
país y, sobre todo, al desarrollo económico 
de su zona austral. 

En relación con el problema planteado 
sobre el nombre que debe darse a la Uni­
versidad Austral de Chile debo manifes­
tar que, en verdad, en el seno de la Ho­
norable Comisión de Educación Pública, 
no tuvimos los antecedentes que ha dado 
a conocer en esta ocasión el Honorable Di­
putado informante señor Zepeda Coll. 

Por eso, los parlamentarios demócrata­
cristianos, consideramos que es bastante 

,acertada la indicación presentada por el 
Honorable señor Da Bove, en el ~'~ntido de 
dar el nombre del benemérito ex parla­
mentario, don Carlos Acharán Arce, a la 
cLldad Universitaria y no a la Universi­
dad, que debe quedar con el nombre de 

Universidad Austral de Chile, que tiene 
desde su nacimiento. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DA BOVE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Do­
noso; a continuación, la concederá a los 
Honorables señores Da Bove e Hübner. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
he escuchado, con sumo interés, el debate 
que se ha planteado en torno al nombre 
de la Universidad Austral. Estimo que el 
nombre propuesto envuelve, a mi juicio, 
no sólo un homenaje de reconocimiento y, 
de gratitud, sino el testimonio que se quie­
re dar a la obra de un ex parlamentario 
que, por encima de todas las cosas, supo 
mantener, como una llama latente, la re­
presentación de la provincia que lo trajo 
al Congreso Nacional. 

Me tocó conocer la labor de don Carlos 
Acharán Arce desde que llegó a este He­
miciclo. Entonces, pude valorar todas sus 
altas calidades al servicio de una provin­
cia, y quiero rogar a los Honorables Di­
putados que, en este instante, meditar un 
momento, porque lo que se pretende, en 
este caso, es justamente dejar señalada la 
obra de un hombre que estuvo siempre al 
servicio de su provincia por encima de 
banderías políticas y que agotó su vida lu­
chando en beneficio de ella. 

Señor Presidente, nosotros estamos 
acostumbrados a ver que muchos hombres, 
que vienen desde distintas regiones del 
país, poco a poco se van acomodando al 
andar de la vida de la capital; tal vez es­
ta circunstancia es la que hace que mu­
chas veces siga manteniéndose el fenóme­
no de que esta República vea crecer la ca­
pital, mientras ve debilitarse todos sus 
sectores provincianos. 

Don Carlos Acharán Arce mantuvo 
siempre su calidad de representante de la 
proyincia que lo envió al Parlamento. j Si 
parece que lo estamos viendo todavía, so-
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bre toda la agilidad y el entusiasmo con 
ql;e se movía cnando algún asunto relati­
vo a Valdivia se trataba en esta Hcnol'able 
Corporación! j Si lo estamos viendo, con 
su carácter inflamado, defendiendo tal o 
cllal iniciativa que favoreciera a su pro­
vincia! En treinta años de labor parla­
mentaria, no abandonó, un solo instante, 
la defensa de su región. 

Por eso, yo creo que es de toda justicia 
que se dé su nombre a esta Universidad 
y no a la Ciudad Universitaria, la que 
puede quedar escondida en los lindes de la 
bella ciudad sureña. El debe quedar gra­
bado en el timbre de la Universidad para 
que su nombre se siga paseando por todos 
los rincones de la Re.pública, como un sím­
boio y para que los Diputados provincia­
nos sepan seguir siendo provincianos, y 
defender lo" altos intereses de las i'egü,· 
nes que los traen a esta alta CorporacI6n. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Da Bove. 

El señor DA BOVE.-Señor Presiden­
te, quiero informar al Honorable colega 
que me ha antecedido en el uso de la pa­
{abra que la Ciudad Universitaria de Val­
divia está ubicada en el sector principal 
de la Isla Teja y domina toda la ciudad. 

Por eso, hemos creído que es de mayor 
reconocimiento que la Ciudad UniversIta­
ria, que es una de las obras de arte de la 
¿¡udad tie VaHivia, lleve el nombre dE 
Carlos Acharán Arce. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Hübner. 

El señor FONCEA.-¿ Por qué no vota­
mos de una vez por todas? 

Varios señores DIPUTADOS.- Vote­
mos, señor Presidente. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván).­
Señor Presidente, quiero manifestar, en 
forma muy breve, que si bien nosotros ad­
herimos a las justas palabras de homena­
je al ex Senador, don Carlos Acharán Ar­
ce, en cambio, consideramos que no es 
aceptable el procedimiento de que, por ley, 
se pretenda cambiar la denominación de 

una corporación particular como ésta, aun 
incluso, contra la voluntad manifestada 
por las autoridades de ese propio institu­
to. 

Desde el punto de vista constitucional, 
considero dudoso que. dentro de aquellos 
asuntos que pueden resolverse por ley, fi­
gure el de cambiar la denominación de las 
corporaciones de Derecho Privado, que só­
lo se rigen por la voluntad de sus funda­
dores y las disposiciones respectivas del 
Código Civil. 

Coincidimos plenamente, en cambio, en 
que puede llevar el nombre del ex Senador 
don Carlos Acharán Arce ... 

El señor ZEPEDA COLL.- i Pero en 
otras ocasiones recurren al Estado ... 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
- ... cuyo nombre está vinculado a la fun­
dación de esta Universidad, la Ciudad 
Universitaria, como lo ha propuesto el 
Honorable señor Da Bove. 

Por esta razón, por lo menos algunos de 
los votos de los Diputados de estos bancos 
serán favorables a la indicación del Ho­
norable señor Da Bove. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARAVENA.-Creo que mejor 
es que le pongan el nombre del Presidenté 
Ibáñez, que fue quien la creó. 

El señor FONCEA.-El Presidente 
Ibáñez fue el creador de esa Universidad. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, después de oir la opinión personal del 
Honorable señor Hübner, pues entiendo 
que no es la del Partido Conservador Uni­
do, quiero decir que, si existieran reparos 
constitucionales para cambiar el nombre 
de la Universidad Austral, también debe­
ría haberlos para que recibiera subven­
ciones fiscales. 

Por otra parte, me preocupé de conver­
sar con la Comisión de la Universidad 
Austral de Valdivia que estuvo en Santia­
go y consulté cuáles serían las razones que 
tendrían para oponerse a que esa Corpo-
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ración tuviera el nombre de Carlos Acha­
rán Arce, cuya personalidad no entro a 
discutir en este momento, ... 

Varios señores DIPUTADOS.~ Nadie 
la discute. 

El señor PHILLIPS.-.... y que es res­
petada por todos los señores Diputados, 
de distintos sectores; y el señor Secreta-

. rio de esa Comisión me dijo de un modo 
disciplicente -y quiero que lo escuchen 
bien los señores parIamentarios- "Es que 
era político ... ". 

¿ Qué significa esto, señor Presidente? 
Acaso los hombres que han dejado su vi­
da en el Parlamento de Chile, que se han 
sacrificado sin conocer el descanso y que 
han dado su existencia en beneficio de la 
cosa pública, son ciudadanos indeseables, 
son· y se les puede menospreciar porque 
son políticos? 

Por este hecho, concordante con mi po­
sición en la Comisión de Educación Públi­
ca, votaré favorablemente el cambio de 
nombre de la Universidad Austral de Val­
divia por el del ex Senador señor Carlos 
Acharán Arce, pues es un acto de justicia. 
La democracia honra, en esta forma, a un 
hombre que dejó su vida en las activida­
des públicas. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
es lamentable que la discusión de un pro­
yecto tan simple como el que estamos de­
batiendo haya tomado los ribetes apasio­
nados que presenciamos en estos instantes 
y dé lugar a un~casi ruptura entre los 
sectores reaccionarios de esta Cámára. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.-N080tros no va­
mos a desconocer los merecimientos del ex 
Senador señor Acharán Arce; pero, al 
mismo tiempo, ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.-... yo quiero seña-

lar el hecho, por todo el país conocido, de 
que este meritorio ex Senador fue poster­
gado en las últimas elecciones parlamen­
tarias precisamente por el partido que en 
estos instantes recuerda su memoria y ha­
ce resaltar sus innegables merecimientos. 

-Hablan 1)arios señor'es Diputados a 
la ve.z. 

El señor FONCEA.-Este es un hecho 
que no puede discutirse. Incluso el Parti­
do Liberal recurrió a un parlamentario de 
nuestras filas, y días antes de la elección 
lo convirtió en candidato a Senador del 
Partido Liberal por esa circunscripción, 
con el objeto preciso de restar posibilida­
des del señor Carlos Acharán Arce, 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Eso no es 
efectivo. 

El señor FONCEA.-Esta es la verdad 
histórica. 

-Hablan vaTios señores Diputados a' 
'la vez. 

El señor FONCEA.-Por este motivo. 
en esta oportunidad he coincidido con lo 
manifestado por otros señores Diputados. 

Desde luego, los que votamos en contra 
de esta iniciativa, queremos dejar bien en 
claro que la personalidad del señor Acha­
rán Arce nos merece todo respeto. Pero 
yo pregunto: ¿ quién fue el principal im­
pulsor de la creación de la Universidad 
Austral, orgullo de la zona sur del país? 
¿ Quién fue el que se esmeró y puso todas 
sus mejores energías y todo el poder que 
tenía en esos momentos, para hacer posi­
ble dicha Universidad? Fue el Excelentí­
simo señor Carlos Ibáñez del Campó. 

-Hablan varios señOTes Diputados a 
la vez, 

El señor FONCEA.-Esto, por mas que 
se quiera desconocer, constituye una au­
téntica verdad. En consecuencia, si se 
quiere rendir un homenaje a las personas 
que hicieron posible la creación de las au­
las universitarias en la zona austral, yo 
creo que, guardando un justo orden de 
precedencia, tendríamos que asignarle, en 
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primer lugar, a la Universidad Austral, 
el nombre del ex Mandatario don Carlos 
Ibáñez del Campo. 

He querido hacer estas observaciones, 
porque es conveniente dejar las cosas en 
su justo lugar, y evitar que, después de fa­
llecido ese distinguido político que fue don 
Carlos Acharán Arce, se venga a rendirle 
un homenaje, en circunstancias de que, 
cuando pudo hacerse efectivo un verdade­
ro reconocimiento, le fue negada la posi­
bilidad de su reelección. Fue precisamen­
te la ingratitud de la gente la que preci­
·Vitó el desenlace inesperado y provocó su 
muerte. 

El señor ZEPEDA COLL.-El señor 
Acharán Arce sacó la primera mayoría 
por Valdivia. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, es 
lamentable ver cómo un proyecto de esta 
índole tome tanto tiempo a la Honorable 
Cámara. 

Creo que un parlamentario que pasó 
más de la mitad de su vida en el Congre­
so merece respeto. Y en estos momentos, 
que en paz descansa, no es justo que ande 
de boca es boca. 

Don Carlos Acharán Arce, mereció mu­
cho respeto de mi parte,cuando militaba 
en un partido diferente del mío, porque al 
hombre lo reconozco VOl' sus méritos y no 
por el color político. 

La provincia de Valdivia le respondió al 
señor Acharán Arce y le dio la primera 
mayoría. Creo que el electorado tiéne la 
libertad de votar por quien quiera. 

El señor ARA VEN A.-Así que Su Se­
ñoría no es liberal. 

El señor KLEIN.-Perdóneme, yo es­
taba en el partido de Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor KLEIN.-Quiero aprovechar 

la oportunidad para levantar un cargo. 
Deseo defender aquí al mejor parlamenta­
rio que ha tenido la provincia de Llanqui­
hue, al Honorable señor Julio von Müh­
lenbrock Lira, al cual muchos partidos 
quisieran contar en sus filas. 

El señor FONCEA.-¿Por Valdivia? 
El señor KLEIN.,-Por la provincia de 

Llanquihue; no por Valdivia. Estoy ha­
blando de Llanquihue, Honorable señor 
Foncea. Perdóneme. Yo escucho con suma 
atención cuando mi~ Honorables colegas 
usan de la palabra, y, por lo tanto, solici­
to la misma deferencia hacia mí. 

Señor Presidente, el señor Von Müh­
lenhrock ingresó al Partido Liberal, pre­
via consulta a sus partidarios de la pro­
vincia de Llanquihue: las bases con las 
cuales él contaba y los sectores indepen­
dientes, a los que no se lleva de esta parte 
cerca de la boca; a los sectores indepen­
dientes, que no miran el color político, si­
no al hombre que está al servicio de la 
zona y del país. En este caso, la Honora­
ble Cámara sabe lo que significa el señor 
Von Mühlenbrock. 

Yo quiero pedir que se cierre el debate 
y deseo proponer que, así como el señor 
Acharán Arce luchó tantos años por la 
creación de la Universidad Austral, cuyo 
decreto de fundación lleva la firma del ex 
Presidente de la República, Excelentísimo 
señor Carlos Ibáñez del Campo, bien po­
dríamos, salomónicamente, ponerle a la 
Universidad Austral "Carlos Acharán Ar­
ce" y, a la Ciudad Universitaria "Carlos 
Ibáñez del Campo". 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se ha solicitado la clausura del debate. 

En votación la petición de clausura del 
debate. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará cerrado el debate. 

Acordado. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
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Aprobado. 
El proyecto en debate ha sido objeto de 

indicaciones. 
Solicito la venia de la Honorable Cá­

mara para omitir el trámite de segundo 
informe. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy 
,bien. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-N o, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARRA.-Que se oponga de 
viva voz, señor Presidente. 

Un señor DIPUT ADO.-¿ Quién se o.po­
ne? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa no ha escuchado bien al H<::mo­
rabIe señor Ruiz-Esquide. 

-Hablan 'O arios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS.-Ya se retiró la 
oposición, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con el objeto de evitar dificultades, 
ruego a los señores Diputados que, en el 
futuro, formulen sus oposiciones a las pe­
ticiones que se formulen, de viva voz. En 
caso contrario, ellas quedan entregadas a 
la suerte de que el Presidente esté miran­
do hacia el sector de donde ellas provie­
nen: 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá el trámite de segundo informe. 

Acordado. 
El artículo único del proyecto ha sido 

objeto de una indicación del Honorable 
señor Gastón Da Bove que consiste en re­
emplazarlo por otro que denomina a la 
Ciudad Universitaria "Carlos Acharán 
Arce". 

Si le parece a la Sala, se aprobará di­
cha indicación. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. Que se vote. 

El señor SCHALJLSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 39 votos," por la negativa, 29 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Se ha formulado indicación, además. 
para agregar varios artículos nuevos al 
proyecto. 

El señor Secretario les dará lectura. 
El señor CARAS (PrQsecretario) .-La 

señora Enríquez, doña Inés, y los señores 
Millas, Altamirano, Lavandero, Fuenteal­
ba, Da Bove, Allende, han formulado indi­
cación para consultar los siguientes ar­
tículos nuevos: 

",Artículo 29.- Los alumnos de las Es­
cuelas de Agronomía, Ingeniería Forestal 
y Medicina Veterinaria de la Universidad 
Austral de Chile, que hayan cursado sa­
tisfactoriamente los estudios completos de 
las respectivas carreras en la forma en 
que se establecen en el artículo 49 podrán 
obtener los correspondientes títulos pro­
fesionales otorgados por la Universidad 
de Chile. 

"Artículo 39-Los exámenes de Grado 
o de Título a que deberán someterse los 
a lumnos a que se refiere el artículo ante­
rior para obtener el título respectivo se­
rán los mismos que se exijan a los alum­
nos de las correspondientes Escuelas de 
la Universidad de Chile. Las Comisiones 
que reciban los exámenes de Grado o de 
Título deberán integrarse . .por tres profe­
sores designados por la Universidad de 
Chile y dos profesores designados por la 
Universidad Austral de Chile. 

"Artículo 49-Se entenderán por estu­
dios completos de Agronomía, de Ingenie­
ría Forestal y de Medicina Veterinaria los 
que comprenden los conocimientos corres­
pondientes a los planes de estudios que ri­
jan para las respectivas Escuelas de la 
Universidad Austral que hayan sido pre­
viamente aprobados por la Universidad de 
Chile. 

Para ello, la Universidad Austral de 
Chile presentará los respectivos planes de 
estudio a la Universid~d de Chile, la que 
deberá pronunciarse, dentro del plazo de 

/ 
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noventa días, contados desde la fecha de 
su presentación. Si transcurrido este pla­
zo la Universidad de Chile no se hubiere 
pronunciado, los planes de estudios pre­
sentados por la Universidad Austral de 
Chile se entenderán aprobados. 

"Artículo 59-Los exámenes anuales de 
las Escuelas de Agronomía, Ingeniería 
Forestal y Medicina Veterinaria de la 
Universidad Austral de Chile se rendirán 
,ante Comisiones designadas por ésta y los 
resultados de los mismos exámenes serán 
comunicados por escrito a la Universidad 
,de ({hile dentro de los sesenta días si­
guientes a su realización." 

Además, se propone cambiar en el ar­
tículo 29 la palabra "obtener" por los tér­
minos "optar a". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
En votación el artículo 29 con la indica­
ción que consiste en reemplazar la expre­
sión "obtener" por "optar a". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo con la indicación. 

Awobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el resto de los artículos conteni­
dos en la indicación, a que se dio lectura 
anteriormente, en un solo todo. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

IO.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

R'EI'UBLICA PAnA TRA:\iSFERIR, A '''I'l'ULü 

GI~A.TmTO, UN PREDIO FISCAL AL YACHTING 

CLUB DE TO~GOY, PROV1NCIA :OS 

COQUI!'Yl:BO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A continuación, corresponde tratar el 
proy~cto que figura en sexto lugar de la 
Tabla, por el cual se autoriza al Presiden­
te de la República para transferir, gratui­
talp.ente un predio fiscal al Yachting Club 
de Tongoy. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Sepúlveda Rondanelli. 

El proyecto se encu'entra impreso en el 
Boletin N9 9.539. 

-El proyecto dice': 
"Artículo 19-Autorízase al Presidente 

de la República para que transfiera gra­
tuitamente al Yachting Club de Tongoy 
un predio fiscal de aproximadamente 
3.750 metros cuadrados, ubicado en la po­
blación Tongoy, de la comuna y departa­
mento de Ovalle, provincia de Coquimbo, 
que tiene los siguientes deslindes: Norte, 
calle sin nombre; Este, Avenida Costane­
ra; Sur, sitio N9 2, de propiedad de En­
rique Clausen y, Ori~nte, caJle Arturo 
Prat. 

El sitio en referencia se encuentra ins­
crito a fs. 36, N9 64 del Registro de Pró­
piedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Ovalle, correspondiente al año 1860. 

Artículo 29-Los terrenos individuali­
zados en el artículo anterior deberán ser 
destinados por el Yachting Club al cum­
plimiento de sus fines sociales y de difu­
sión de los deportes náuticos; en caso con 
trario, la enajenación a título gratuito se 
resolverá, volviendo los terrenos al patri­
monio del Fisco." 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

Él señqr AGUILERA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, la Ilustre Municipalidad de Ovalle 
y' el Centro para el Progreso de esa mis­
ma ciudarl han estado empeñados desde 
¡wce mucho tiempo en realizar obras de 
pI'ogreso en la l~calidad de Tongoy. In­
terpretando tales anhelos el Honorable 
señor Miranda, don Hugo, presentó esta 
moción qne aprobó la Comisión de Agri­
cultura y Colonización, por la cual se au­
toriza al Presidente de la República para 
transferir a título gratuito un predio fis­
cal al Yachting Club de Tongoy. 

El Yachting Club es una institución que 
tiene per finalidad el fomento y rlifusión 
de los deportes náuticos. Con es:; o;),]eto. 
ha construido locales, muelles, embarcade­
ros y otras dependencias necesarias para 
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el mejor desempeño de sus actividades so­
ciales. 

En atención al breve tiempo de que dis­
ponemos, me limitaré a anunciar los votos 
favorables .de los Diputados del Partido 
Socialista a este proyecto; que permitirá 
que esa. institución pueda seguir colabo­
rando al progreso del pueblo de Tongoy. 

El señor PONTIGO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PONTIGO.-Tongoy es una pe­
queña y antigua caleta de pescadores que 
con el esfuerzo de sus habitantes, pesca­
dores y campesinos se ha ido desarrollan­
do extraol'dinariamente. En los últimos 
años, personas que disponen de mayores 
medios económicos, del departamento de 
Ovalle, de La Serena, y Coquimbo, han 
ido construyendo paulatinamente una se­
rie de edificaciones que han estado trans­
formando a esta pequeña caleta de pesca­
dores en un lugar de gran atracción turís­
tica, especialmente en el verano. Tongoy 
es el balneario obligado de toda la gente 
del departamento de Ova'lle. Ha' progresa­
do mucho; ha aumentado su población y 
este Yachting Club ha contribuido tam­
bién extraordinariamente al progreso y 
desarrollo social del lugar. 

Por lo tanto, nosotros apoyaremos, en 
razón de las iniciativas múltiples que ha 
tenido este Club, el proyecto de ley pre­
sentado por el Honorable señor Miranda. 

El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Los Dipu­
tados liberales votaremos favorablemente 
esta iniciativa, por las razones que han 
dado ya los dos representantes de la pro­
vincia de Coquimbo que me han antecedi­
do en el uso de la palabra. También, por­
que el Yachting Club de Tongoy realiza 
una obra que es digna de elogio, por ,cuan­
to ha iniciado la práctica y difusión de una 
serie de deportes náuticos que son necesa­
rios para la formación de nuestra juven-

tud. El artículo 29 de este proyecto esta­
blece una limitación a esta donación en el 
sentido de que si en un tiempo determina­
do no se cumplen los fines sociales y de­
portivos del club, los terrenos volverán al 
patrimonio del Fisco. 

Por lo tanto, los intereses del Estado 
están ampliamente resguardados por este 
proyecto de ley, feliz iniciativa de nuestro 
Honorable colega don Hugo Miranda. 

Por las razones dadas, los Diputados li­
berales votaremos favorablemente este 
proyecto. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Quienes hemos tenido oportunidad de pa­
sar por Tongoy, reconocemos en este pue­
blo no sólo una caleta de pescadores, sino 
a un pueblo que tiene atracción turística 
y es precisamente el Yachting Club de 
Tongoy el que se ha preocupado de atraer 
tur,istas de todas las zonas, no sólo del 
norte, sino también del sur de Chile. 

El señor KLEIN.-Yo también lo voy u 
apoyar, porque, a lo mejor, me toca pasar 
por ahí. 

El señor ARAVENA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Aravena. • 

El señor ARA VEN A.-Señor Presiden­
te, el parlamentario que habla le prestará 
su aprobación á este proyecto; pero desea­
ría que se trqdujeran al castellano los tér­
minos Yachting Club, que no tienen sig­
nificado para nuestro pueblo. 

El señor ZEPEDA COLL.-Significa 
club de botes, Honorable colega. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
señor Ara vena? 

El señor ARA VEN A.-Con todo agra­
do, Honorable señor Miranda. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa-
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labra el Honorable señor Miranda, don 
Hugo. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-Se­
ñor Presidente, no deseaba participar en 
la discusión de eMe proyecto sencillísimo, 
que se explica por si solo y que los Hono­
rables colegas representantes de la provin­
cia de Coquimbo conocen bien. Pero, fren­
te a la duda que asalta a mi Honorable co­
lega señor Aravena, debo manifestar que 
el club a que se hace referencia en el pro­
yecto, tiene el nombre de Yachting Club. 
De tal manera, como se trata de autorizar 
a Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica para que transfiera gratuitamente a 
esta institución, que tiene personalidad ju­
rídica, un predio fiscal, no .puede el Par­
lamento, alterar su nombre. El Yachting 
Club se llama así; en consecuencia, hay que 
hacer referencia a su verdadero nombre en 
la discusión pertinente. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable señor Aravena? 

El señor ARA VEN A.-Con todo agrado, 
Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
unicamente para recordar a la Honorable 
Cámara que hace algunos días, con motivo 
de una indicación que presentara duran­
te la discusión de un proyecto de ley, con­
juntamente con el Honorable señor de la 
Presa, en el sentido de que se reconociera 
como deporte nacional el juego de la rayue­
la se produjeron comentarios festivos en la 
H~norable Corporación. 

Puedo informar al Honora'ble señor Mi­
randa que el yachting no es el nombre de 
un club, sino el de un deporte que practica 
solamente la gente adinerada, toda vez 
que el que desea practicarlo debe contar 
con elementos sumamente caros. 

Hace algún tiempo, con motivo de la 
celebración del 150Q aniversario patrio, el 
Congreso Nacional aprobó una disposición 
por la cual se otorgaron $ 50.000.000 para 
un campeonato de yachting y hasta la fe­
cha el país no sabe los resultados de esa 

competencias que se llevan a efecto se­
gún mis antecedentes, a bastante distan­
cia de la playa. De manera que quienes de­
sean asistir a presenciar estas competen­
cias deben tener o un yate, mi avión, un 
helicóptero o algo así. Sin embargo se in­
vertieron $ 50.000.000 dentro del "liber­
tinaje" con que en materia de distribución 
de recursos actúan algunos sectores. Y les 
puedo agregar que el equipo chileno, por­
que lo leí en una crónica de un diario de 
esa época, llegó en los ultimas lugares del 
torneo. 

No vaya discutir la conveniencia de es­
te proyecto, pero quiero señalar la dife­
rencia de criterio de algunos parlamenta­
rios. Cuando se trata de un deporte prac­
ticado por miles 'de chilenos, de un deporte 
ciento por ciento chileno, criollo y popular, 
como es la rayuela; hay resistencia y se 
hacen comentarios festivos y se dice que 
nosotros queremos legislar en forma ligera 
y poco responsable. Sin embargo, ninguno 
de esos parlamentarios ha opuesto aho­
ra resistencia al presente proyecto que voy 
a votar favorablemente sólo porque soy un 
deportista con criterio amplio, a pesar de 
tratarse de un deporte practicado por 
contadas personas y aboslutamente desvin­
culados del pueblo. 

Era cuanto quería decir. 
El señor SCHAULSON (Presidente).­

Puede continuar el Honorable señor Ara­
vena. 

El señor ARA VEN A.-Si me perdona, 
señOr Presidente, sin querer dirigir el de­
bate, he concedido al Honorable señor Ri­
vera una interrupción que me ha pedido. 

Es muy interesante oir las opiniones de 
los diferentes señores parlamentarios en 
relación con este proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Rivera. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
es para ahondar en las explicaciones que ha 
dado el Honorable señor Miranda respecto 
del nombre "yach ting". 

En nuestro país existe la Federación 
Chilena de Yachting y con toda seguridad 
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el club del puerto de Tongoy debe estar 
afiliado a ella, razón por la cual tiene ese 
nombre. Y este es un nombre que, puede 
decirse, está "nacionalizado" como las vo­
ces fútbol, Rangers, Everton, etc. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Ha terminado, Honorable señor Ara­
vena? 

El señor ARAVENA.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señOr GONZALEZ (don Víctor).­
Pido la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Víctor).­
Es nada más que para aclarar hasta cier­
to punto cuáles son las actividades de es­
te club de yachting, de Tongoy. 

Tuve oportunidad de estar en Tongoy, y 
me di cuenta que la labor de su club de 
yachting tiende tanto a la atracción de tu­
ristas como a la práctica del deporte mis­
mo. En este sentido, es de bastante justi­
cia este proyecto de ley, por el cual se le 
transfiere un predio fiscal, porque segu­
ramente podrá construir un hotel o, sen­
cillamente, trasladar allí un bungalow que 
posee este club. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Pido 
la palabra. 

El señor SCjIAULSOHN (Presidente). 
-'Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES (don Jaime).-Voy 
a ser muy breve, señor Presidente. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
Total que se han "embarcado" todos. 

El señor BULNES ( don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, en el fondo estoy de acuer­
do con las palabras del Honorable señor 
Foncea, en el sentido de que el yatchting es 
un deporte caro, al que tienen acceso muy 
pocas personas, porque evidentemente, 
para practicarlos hay que tener yate o al­
gunos de los elementos que anotaba mi Ho­
norable colega. 

Por otro lado, yachting es un nombre 
internacional y con él se denomina a este 
deporte en todas partes del mundo, como 
ocurre con la palabra básquetbol, que en 
castellano no significa nada ... 

El señor MONTES.-¿ Cómo que.no sig­
nifica nada? 

El señor BULNES (don Jaime) .-En 
si misma la palabra no tiene significa­
ción; si Su Señoría lo traduce, sí. Es el 
mismo caso del yachting que la palabra 
misma no dice de que trata este deporte; 
hay que traducirla, es evidente. Por eso, 
creo que la palabra yatchting está bien en 
el proyecto, porque es el nombre que se da 
a este deporte, en todas partes del mundo. 

El señor PANTOJA.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­

te, pido que Su Señoría ... 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor PANTOJA.-Pido a Su Seño­

ría que solicite el asentimiento unánime de 
la Sala para empalmar esta sesión con la 
que sigue. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado, en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda aprobado en particular. 1 

ll.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE LOTA, PROVINCIA· DE ARAUCO, PARA 

CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse de la moción que 
autoriza a la Municipalidad de Lota para 
contratar un empréstito, con el objeto ele 
que pueda realizar diversas obras de ade­
lanto comunal. 

Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Montes y el Honorables señor Silva, de la 
de Hacienda. 
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El p~oyecto está impreso en los boleti-
nes N9s. 9509 y 9509-A. 

En discusión general el proyecto. 
El señor MONTES.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor P ANTOJ A.-¿ Por qué no em­

palmamos esta sesión con la que debe ce­
lebrarse a continuación? 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
atendiendo al hecho que quedan uno o dos 
minutos para que termine esta sesión y a 
que en numerosas oportunidades ha figu­
rado en Tabla este proyecto sin lograr su 
despacho, rogaría a la Honorable Cámara 
que por haber sido aprobado por acuerdo 
unánime en las Comisiones respectivas, lo 
votáramos simplemente en esta sesión, con 
el objeto de favorecer a la Municipalidad 
de Lota. 

Eo es todo, señor Presidente. 
El señor ROSALES.-j Muy bien! 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir la discu­
sión de este proyecto de ley, declarar ce­
rrado el debate y proceder a votar. e 

-Varios señores DIPUTADOS.-j Muy 
bien! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Acordado. 

En vptación el proyecto de ley. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-FONDOS DE INDEMNIZACroN POR AÑOS 

DE SERVICIO EN FAVOR DE LOS EMPLEADOS 

DEL CASINO DE VIÑA DEL MAR.- PROPOSI­

CION PARA DESPACHAR EL PROYECTO RES­

PECTIVO EN DETERMINADAS CONDICIONES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para despachar el pro 
yecto de ley que financia fondos para el 
pago de una indemnización por años de 

servicio en favor de los empleados del Ca­
sino de Viña del Mar, sobre la base del 
retiro de todas las indicaciones de que fue 
objeto en la sesión de la mañana de hoy. 
En consecuencia, se aprobaría esta inicia­
tiva legal en los mismos términos en que 
viene despachada por la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor RIVERA.-¿ Me· permite un 
minuto, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente): 
-Con la venia de la Sala, tiene la palabra 
Su Señoría, por un minuto. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
hubo acuerdo de todos los Comités parla­
mentarios en orden a retirar todas las in­
dicaciones presentadas a este proyecto de 
ley, con excepción de aquella que suprime 
el total de las entradas liberadas al Casino 
Municipal de Viañ del Mar, indicación de 
la cual es autor el Diputado que habla. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para aprobar este pro­
yecto de ley con la indicación del Honora­
ble señor Rivera, que consiste en reempla­
zar el artículo 29 ? 

-Hablan 1.,'arios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.-Las que tengan 
relación con la Comisión de Hacienda. 

El señor BARRA.-¿ Por qué no consul­
ta la Mesa ... ?' 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se ha hecho saber a la Mesa que ha­
brían sido retiradas todas las indicaciones 
formuladas a este proyecto de ley, con ex­
cepción de la que ha presentado el Hono­
rable señor Rivera, que requiere votación 
y que tiende a reemplazar el artículo 29. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18 horas. 

Crisólogo Venegas Salas, 
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